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003 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 
13647 1995 

28/03/2022 ROCIO RUBIANO LLORENTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA Ejecutivo Singular 

003 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 
13820 1995 

28/03/2022 LIBARDO GONZALEZ BERMEO ELECTRIFICADORA DEL HUILA Ejecutivo Singular 

AUTO DECRETA MEDIDA BANCO - CON  
SENTENCIA 

003 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 
15294 1997 

28/03/2022 HERNAN CABRERA PEREZ ELECTRIFICADORA DEL HUILA Ejecutivo Singular 

003 03 40 41001 Auto Designa Curador Ad Litem 
02772 2000 

28/03/2022 WILLIAM SERRATO LAVAO FIDUCIARIA DE CREDITO S.A.  
FIDUCREDITO 

Ejecutivo Singular 

003 03 40 41001 Auto reconoce personería 
00071 2007 

1 28/03/2022 JAIRO ALBERTO GUERRERO PINZON CENTRAL DE INVERSIONES S.A. Ejecutivo con Título  
Hipotecario 

. 

003 03 40 41001 Auto Corre Traslado Avaluo CGP 
00269 2007 

28/03/2022 JUAN ALBERTO REYES Y OTRA ANA ELISA PERDOMO MANJARRES Ejecutivo Singular 

003 03 40 41001 Auto Fija Fecha Remate Bienes 
00700 2017 

28/03/2022 MARIA EUGENIA VILLARREAL  
HERNANDEZ 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. Ejecutivo con Título  
Hipotecario 

Fiscalia of. 551 
003 03 40 41001 Auto requiere 

00763 2017 
1 28/03/2022 INVERSIONES CABRERA GUEVARA Y  

CIA. 
CONDOMINIO CAMPESTRE ALTOS  
DE IGUATEMI 

Ejecutivo Singular . 

003 03 40 41001 Auto Fija Fecha Remate Bienes 
00204 2018 

28/03/2022 FABIAN ANDRES GOMEZ VARGAS DANIEL PEREZ LOSADA Ejecutivo Singular 

bcos-of.553 
003 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 

00209 2018 
1 28/03/2022 DIOGENES CASTRO NANCY CASTRO VARONA Ejecutivo Singular . 

UGPP-of.552 
003 03 40 41001 Auto requiere 

00558 2018 
1 28/03/2022 OSCAR PORTELA GARZON BANCO COMERCIAL  AV VILLAS S.A. Ejecutivo Singular . 

003 03 40 41001 Auto de Trámite 
00707 2018 

28/03/2022 HELI PASTRANA SUPELANO BANCOLOMBIA S.A. Ejecutivo con Título  
Hipotecario 

Auto hace control de legalidad, deja sin efecto y se  
abstiene de terminar el proceso 

003 03 40 41001 Auto de Trámite 
00811 2018 

28/03/2022 ALEX NIGER SANABRIA GOMEZ SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Ejecutivo Con  
Garantia Real 

003 03 40 41001 Auto Fija Fecha Remate Bienes 
00820 2018 

28/03/2022 ELECTRO J. C.  S. A. S. MARCIA RIGUEY MONTERO RIVERA Divisorios 

003 03 40 41001 Auto ordena correr traslado 
00392 2019 

28/03/2022 FABIO ELIECER TOVAR AMEZQUITA RUBEN DARIO PINZON DIAZ Ordinario 

Abstiene de resolver la solicitud 
003 03 40 41001 Auto de Trámite 

00419 2019 
28/03/2022 ANYI LORENA TRUJILLO GUTIERREZ BANCOLOMBIA S.A. Solicitud de  

Aprehension 
003 03 40 41001 Auto Corre Traslado Incidente Nulidad. 

00698 2019 
28/03/2022 CESAR AUGUSTO SALAZAR  

PALENCIA 
BANCO GNB SUDAMERIS SA Ejecutivo Singular 
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003 03 40 41001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
00699 2019 

28/03/2022 SEGUROS DE VIDA ALFA S.A EDGAR EDUARDO NARVAEZ  
CHAVARRIA 

Verbal 

003 03 40 41001 Auto Admite o Rechaza Cesiòn de Crèdito 
00749 2019 

28/03/2022 DAVID AYA CONDE BANCO DE OCCIDENTE S.A. Ejecutivo Singular 

003 03 40 41001 Auto 468 CGP 
00039 2020 

28/03/2022 LUIS ANGEL TOVAR ARTEAGA BANCOLOMBIA S.A. Ejecutivo con Título  
Hipotecario 

AUTO ORDENA EMPLAZAR AL DEMANDADO  
DIEGO FELIPE GUZMAN 

003 03 40 41001 Auto ordena emplazamiento 
00185 2020 

28/03/2022 DIEGO FELIPE GUZMAN BUSTOS BANCO ITAÚ CORPBANCA  
COLOMBIA S.A. 

Ejecutivo Singular 

003 03 40 41001 Auto Admite o Rechaza Cesiòn de Crèdito 
00306 2020 

28/03/2022 LUISA FERNANDA OLAYA SÁNCHEZ SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Ejecutivo Singular 

003 03 40 41001 Auto Admite o Rechaza Cesiòn de Crèdito 
00333 2020 

28/03/2022 JHON DIDIER LOAIZA CAÑON SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Ejecutivo Singular 

003 03 40 41001 Otras terminaciones por Auto 
00338 2020 

28/03/2022 INDIRA HINCAPIE VALENCIA BANCOLOMBIA S.A. Solicitud de  
Aprehension 

003 03 40 41001 Auto ordena comisión 
00373 2020 

28/03/2022 LEIMER AMADOR POLANCO AURA CECILIA CARREÑO Ejecutivo con Título  
Hipotecario 

003 03 40 41001 Auto termina proceso por Pago 
00386 2020 

28/03/2022 DIANA ROCIO PUENTES MORALES MARIA AMANDA MORALES Ejecutivo con Título  
Hipotecario 

003 03 40 41001 Auto Admite o Rechaza Cesiòn de Crèdito 
00115 2021 

28/03/2022 ISMAEL ARANGO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Ejecutivo Singular 

003 03 40 41001 Sentencia de Unica Instancia 
00218 2021 

28/03/2022 HECTOR LOZADA SANCHEZ BANCOLOMBIA S.A. Verbal 

AUTO ORDENA COMISIONAR AL ALCALDE DEL  
MUNICIPIO DE NEIVA PARA LLEVAR A CABO  
DILIGENCIA DE SECUESTRO. 

003 03 40 41001 Auto ordena comisión 
00580 2021 

28/03/2022 KELLY VANESSA RUIZ AVILA BANCOLOMBIA S.A. Ejecutivo Singular 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 
003 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 

00653 2021 
28/03/2022 LUIS ANIBAL ROJAS MINISTERIO DE EDUCACION -  

FONDO  NACIONAL DE 
PRESTACION  
DEL MAGISTERIO 

Ejecutivo Singular 

003 03 40 41001 Auto admite demanda 
00699 2021 

28/03/2022 WILMAN HERNAN LOPEZ TUQUERRES HAROLD LEONARDO BAHAMON  
ROJAS 

Verbal 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 
003 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 

00717 2021 
28/03/2022 GUDIELA VELASCO ALARCON MINISTERIO DE  

EDUCACIÓN–FONDONACIONAL  
DEPRESTACIONESSOCIALES DEL  
MAGISTERIO 

Ejecutivo Singular 

AUTO RECHAZA POR DEMANDA POR NO  
SUBSANAR EN DEBIDO TERMINO. 

003 03 40 41001 Auto rechaza demanda 
00009 2022 

28/03/2022 YUDY YOMARLY CORTES CADENA BANCO COOPERATIVO  
COOPCENTRAL 

Ejecutivo Singular 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 
003 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 

00038 2022 
28/03/2022 AMINTA GAMBOA MOTTA MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO  

NACIONAL DE PRESTACIONES  
SOCIALES  DEL MAGISTERIO 

Ejecutivo Singular 
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003 03 40 41001 Auto resuelve retiro demanda 
00048 2022 

28/03/2022 DIEGO ARMANDO PERDOMO  
FERNANDEZ 

FERMIN DURAN ROA Verbal Sumario 

003 03 40 41001 Auto resuelve retiro demanda 
00051 2022 

28/03/2022 MARIA DE LOS ANGELES CELIS  
ROJAS 

BANCO BBVA Ejecutivo con Título  
Hipotecario 

AUTO NIEGA CORRECCION DE PROVIDENCIA.  
003 03 40 41001 Auto resuelve corrección providencia 

00064 2022 
28/03/2022 HUMBERTO OSORIO PASCUAS BANCO DE OCCIDENTE S.A. Ejecutivo Singular 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 
003 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 

00090 2022 
28/03/2022 DORIS ARIAS HERNANDEZ NACION - MINITERIO DE EDUCACION  

NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL  
MAGISTERIO. 

Ejecutivo Singular 

003 03 40 41001 Auto avoca conocimiento 
00103 2022 

28/03/2022 NELLY ALVAREZ QUEZADA EVANGELINA CALDERON PENNA Verbal 

juzgados pequeñas causas reparto 
003 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 

00167 2022 
1 28/03/2022 HERNANDO MEDINA GOMEZ BANCO CREDIFINANCIERA SA Ejecutivo Singular . 

juz pequeñas causas reparto 
003 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 

00182 2022 
1 28/03/2022 ISMAEL CESPEDES LARA BANCO CREDIFINANCIERA SA Ejecutivo Singular . 

juz pequeñas causas reparto 
003 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 

00184 2022 
1 28/03/2022 AMPARO LAVAO  ARAUJO FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

CARLOS LLERAS RESTREPO 
Ejecutivo con Título  
Hipotecario 

. 

juz pequeñas causas reparto 
003 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 

00188 2022 
1 28/03/2022 RONAL FERNEY ROJAS RUIZ BANCO DAVIVIENDA S.A. Ejecutivo Singular . 

juz pequeñas causas reparto 
003 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 

00191 2022 
1 28/03/2022 FERNANDO BELTRAN FUENMAYOR SYSTEMGROUP SAS Ejecutivo Singular . 

juz pequeñas causas reparto 
003 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 

00193 2022 
1 28/03/2022 CARLOS EMILIO ORDOÑEZ MUÑOZ CIUDAD LIMPIA NEIVA S.A. E.S.P. Ejecutivo Singular . 

005 03 40 41001 Auto Designa Curador Ad Litem 
00177 2021 

28/03/2022 JOSE FLOREZ Y OTRA BANCO GNB SUDAMERIS SA Ejecutivo Singular 

AUTO TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL  
DE LA OBLIGACION. 

005 03 40 41001 Auto termina proceso por Pago 
00534 2021 

28/03/2022 CARLOS ENRIQUE OSORIO VELEZ Y  
OTROS 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA  
DE AHORRO Y CREDITO  
UTRAHUILCA 

Ejecutivo Singular 

AUTO DECRETA MEDIDA BANCO - CON  
SENTENCIA 

003 23 40 41001 Auto decreta medida cautelar 
01017 2015 

28/03/2022 KELLY JOHANA MONTERO  
CERQUERA Y OTRO 

COMFAMILIAR DEL HUILA Ejecutivo Singular 

y otros 
003 23 40 41001 Auto reconoce personería 

00383 2016 
1 28/03/2022 LUIS FERNANDO OSPINA SAAVEDRA BANCO COMERCIAL  AV VILLAS S.A. Ejecutivo con Título  

Prendario 
. 

No toma nota of.550 
003 23 40 41001 Auto resuelve solicitud remanentes 

00562 2016 
1 28/03/2022 ALBERTO CELIS CHARRY JOSE HEDER SANCHEZ CASTAÑEDA Ejecutivo Singular . 

of.547-548-549 
003 23 40 41001 Auto resuelve solicitud remanentes 

00600 2016 
1 28/03/2022 YENITH DIAZ ANGARITA Y OTRO COOPERATIVA UTRAHUILCA Ejecutivo Singular . 

AUTO ORDENA AUXILIAR COMISION PARA  
DILIGENCIA DE SECUESTRO PARA EL DIA  
JUEVES 26 DE MAYO DE 2022 - HORA 08:00 AM. 

001 89 40 41885 Auto ordena auxiliar y devolver comisorio 
88502 2022 

28/03/2022 JIMMY ALEXANDER MORENO  
HINCAPIE 

JUAN SEBASTIAN ARAUJO CUENCA Despachos  
Comisorios 
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL   ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29/03/2022 

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ  
SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
                

Neiva, veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
                                                        

PROCESO:  RESOLUCIÓN DE CONTRATO   
 DEMANDANTE:   EVANGELINA CALDERON PENNA 

DEMANDADO:    NELLY ALVAREZ QUEZADA 
RADICACIÓN:      2022-00103 

 
 Ha ingresado el proceso de la referencia por reparto con ocasión a la 
declaratoria de “FALTA DE COMPETENCIA” por parte del JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL de NATAGIMA-TOLIMA en Audiencia Inicial llevada a 
cabo el pasado 19 de enero de 2022, mediante la cual DISPUSO: 
 

“...En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Natagaima Tolima, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE: Declarar No probada la 
excepción previa de falta de competencia y declarar probada la excepción 
de falta de los requisitos formales de la demanda por no presentarse   
razonadamente los perjuicios causados y exigidos con la misma. La 
presente decisión queda notificada en estrados, contra la que procede solo 
el recurso de reposición. -COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. -El Juez 

WILLIAM RENE BONILLA FORERO.”  
 
 Así, pues, siendo recurrida en reposición la anterior decisión por el   
apoderado de la parte demandada, específicamente tendiente a modificar la 
decisión de decretar no probada la excepción de falta de competencia y 
culminada dicha exposición, procedió el Despacho a resolver dicha reposición 
tomando las siguientes determinaciones: 
 

“...En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Natagaima Tolima, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE: Reponer la decisión 
anteriormente probada de Declarar No probada la excepción previa de falta 
de competencia y en consecuencia ordenar la remisión por secretaría del 
expediente digital contentivo del proceso de marras a los Juzgados Civiles 
Municipales de Neiva – Huila para que entre ellos sea repartidas dichas 
diligencias.- La presente decisión queda notificada en estrados, contra la 
que NO procede recurso alguno. - COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 
El Juez WILLIAM RENE BONILLA FORERO.” 

 
 Obsérvese que el Juzgado de origen DISPUSO: “si prospera la excepción 
previa denominada falta de los requisitos formales por la no 

determinación razonada de los perjuicios que se pretenden demostrar en 
el presente libelo”. 

 
 De otro lado, una vez decidido el recurso de reposición interpuesto por el 
Apoderado de la parte demandada, obsérvese que el homólogo finalizando su 
providencia PRECISÓ: “…quedando en firme lo relacionado en firme lo 
relacionado a que, dentro de los próximos cinco días, una vez se avoque 

por parte del despacho de Neiva las presentes diligencias, pues se debe por 

parte de la parte demandante corregir la demanda, so pena de que 
efectivamente se rechace” 
 
 En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
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RESUELVE: 

 
 PRIMERO: AVOCAR conocimiento del Proceso Verbal Declarativo – 
RESOLUCIÓN DE CONTRATO de Menor Cuantía instaurado por EVANGELINA 
CALDERON PENNA frente a NELLY ALVAREZ QUEZADA, conforme lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
 SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder al actor el término de 
cinco (5) días para que subsane los aspectos anotados por el JUZGADO 
SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de NATAGIMA-TOLIMA en Audiencia Inicial 
llevada a cabo el pasado 19 de enero de 2022, so-pena de rechazo (Art. 90 inc. 
4º. C.  G.  Del Proceso), lapso en el que deberá presentar nuevamente la 
demanda debidamente integrada en un solo escrito. 
 
 N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

Cal. 
 

Firmado Por: 

 
Carlos Andres Ochoa Martinez 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 003 

Neiva - Huila 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ea2fadec214b2df3e1f47af737acea7883883d3acf623763de6f4ab582226ab7 

Documento generado en 28/03/2022 04:40:29 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
 

 
Neiva, veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad.: 41.001.40.03.003.2019.00698.00 

  
Mediante memorial que antecede, el demandado CESAR AUGUSTO 

SALAZAR PALENCIA a través de Apoderado Judicial, solicita: “conforme a lo 
ordenado en el artículo 133 Núm. 8 del C.G.P., declarar la nulidad de todo lo 
actuado en el presente libelo, por no haberse practicado en forma legal la 
notificación del mandamiento ejecutivo a la parte demandada, conforme a lo 
expuesto en los hechos de esta solicitud de nulidad, a partir del respectivo 
mandamiento ejecutivo, y consecuentemente remitir copia de la demanda y sus 
anexos al suscrito apoderado judicial y mi representado, para poderla contestar en 
los términos de ley.”. 

 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR CORRER traslado a la entidad ejecutante BANCO 
GNB SUDAMERIS S.A. de la solicitud de “Nulidad por indebida notificación Art. 
133-8 del C. G. del Proceso” incoada por el demandado CESAR AUGUSTO 
SALAZAR PALENCIA, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo 
previsto en el Inc. 4º del Art. 133 del C.G. del Proceso. 

 
LINK EXPEDIENTE VIRTUAL: 2019-00698  

 

LINK SOLICITUD NULIDAD: 11.SOLICITUD NULIDAD.pdf  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al Profesional del 

Derecho ASMETH YAMITH SALAZAR PALENCIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía N°79.403.163, expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de 
la T.P. N°.144.837 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
Apoderado Judicial del demandado CESAR AUGUSTO SALAZAR PALENCIA en 
la causa ejecutiva de la referencia, en la forma y términos indicados en el 
memorial poder allegado.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

Cal. 

 
Firmado Por: 

 
Carlos Andres Ochoa Martinez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Neiva - Huila 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqh4PdWBnxdMrdg19D_13B0B_65fVcq9Ku39TcEcrjrIFA
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXy_EFTgtF5NjLOubfbVXQMBSRFxq9_UgAj3IN9NITfWpA?e=wV03YS
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2c5b913e966e14807d43086cda0c17a5d254cbe8c3d8572f4656ffa3c9578868 

Documento generado en 28/03/2022 04:40:59 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad.: 41.001.40.03.003.2019.00392.00 

  
Mediante memorial que antecede, se avista Dictamen Pericial allegado por 

el Auxiliar de la Justicia Ingeniero EZEQUIEL VASQUEZ ALVARADO, prueba 
pericial decretada de oficio mediante auto adiado 09 de diciembre de 2021, con el 

fin de esclarecer los hechos y pretensiones que se ruegan dentro de la causa 
verbal declarativa de la referencia. (Art. 170 del C. G. del Proceso). 

 
En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva, 
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes Dictamen Pericial 
allegado por el Auxiliar de la Justicia Ingeniero EZEQUIEL VASQUEZ 
ALVARADO por el término de tres (3) días, para que los interesados presenten 
sus observaciones de acuerdo a lo estrictamente estipulado en el Art. 228 del C. 
G. del Proceso. 
 
 LINK EXPEDIENTE VIRTUAL: 2019-00392  

 
N O T I F Í Q U E S E,  

 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez.- 
 

Cal. 
 

Firmado Por: 

 
Carlos Andres Ochoa Martinez 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 003 

Neiva - Huila 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

feaf0f3d3a65cbefbadbb10d5d7936a5c66c085b0f0dd2db16191947d36820c0 

Documento generado en 28/03/2022 04:41:28 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh-uMD5crkxPqQT2hv1obg0BJ5k2ixw_El7lz9CnGlzlIA


 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 41.001.40.03.003.2018.00707.00 

           
 Mediante memorial que antecede, la parte demandante INSISTE en allegar 
cesión de derechos de crédito, suscrita por la Compañía BANCOLOMBIA S.A –

cedente- y REINTEGRA S.A.S., en su calidad de Cesionaria, no obstante, dicha 
petición ya fue resuelta por esta Dependencia Judicial mediante proveído adiado 
27 de enero de 2022, indicándole a la peticionaria que en el sub-lite no cursó 
proceso alguno, en tanto la demanda adelantada por BANCOLOMBIA S.A frente 
al demandado (a) HELI PASTRANA SUPELANO se encuentra archivada desde el 
05/03/2019. 
 
 Obsérvese que la demanda ejecutiva de la referencia fue rechazada por le 
Juzgado mediante proveído adiado 08/11/2018 por no subsanarse en debida 
forma.  
 
 En consecuencia, el Juzgado se ATIENE A LO RESUELTO en proveído 
adiado 27 de enero de 2022. 
 

N O T I F I Q U E S E,  
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

Cal. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
                

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                                        
PROCESO:  EJECUTIVO   

 DEMANDANTE:   LIBIA JUDITH TOVAR ESTRELLA (Cesionaria)  
DEMANDADO:    WILLIAM SERRATO LAVAO Y OTRA 
RADICACIÓN:      2000-02772 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y, como quiera que a la 

fecha ha fenecido en silencio el término de quince (15) días como medio 
emplazatorio para notificación de los HEREDEROS INDETERMINADOS del 
ejecutado fallecido WILLIAM SERRATO LAVAO en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR (A) AD LITEM al profesional del 

derecho CARLOS FABIO SANDOVAL CASANOVA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 12.127.111 y T.P. 130.153 del C.S. de la J., quien desempeñará el 
cargo en forma gratuita como defensor (a) de oficio de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del ejecutado fallecido WILLIAM SERRATO LAVAO, previa 
advertencia, que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el (la) 
designado (a) acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 
(a) de oficio. En consecuencia, el designado (a) deberá concurrir inmediatamente 
a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA REMÍTASE la comunicación al (la) 
profesional del derecho designado (a) al correo electrónico: 
carlosfabiosandoval@hotmail.com; csandovalc.at@gmail.com. En caso de 
manifestar su aceptación, ENVÍESE el respectivo link de acceso al Expediente 
Digital (solo lectura) con el fin de que pueda acceder a las piezas procesales que 
requiera para allegar a esta Dependencia Judicial el escrito responsivo dentro de 
la oportunidad procesal concedida.  

 
 N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

Cal 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
__________________________________________________ 
                

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
                                                        

PROCESO: VERBAL – REPONSABILIDAD CIVIL CONTRAC. 

CUANTÍA: MENOR 

DEMANDANTE: EDGAR EDUARDO NARVAEZ CHAVARRIA 

DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. Y OTRA 

RADICADO: 2019-00699 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 372 del C. Gral. Proceso, el 

Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: FIJAR la hora de las 08:00 AM del lunes 09 de Mayo de 
2022, con el fin de llevar a cabo AUDIENCIA INICIAL de que trata el Artículo 372 
del C. Gral. Del Proceso. 
 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran personalmente a 
rendir interrogatorio, conciliación y demás asuntos relacionados con la audiencia.  
 

TERCERO: PREVENIR a la partes, que según las directrices impartidas 
por Consejo Superior de la Judicatura y, de conformidad con lo instituido en el 
Art. 2º del Decreto 806 de 2020 el acto procesal convocado se realizará de manera 
virtual, para cuyo fin se les pone de presente el siguiente link creado a través de 
la plataforma Teams de Office, previa advertencia que la conexión respectiva se 
habilitará para las partes y su Apoderados y/o Curadores Ad Litem con 
antelación de media hora para que los interesados se enlacen y puedan 
solucionar eventuales inconvenientes de conectividad.  
 
 LINK AUDIENCIA:  https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZDI5MmM3YTMtZGFhNC00N2ZjLWJmMmQtYzkwNmQ0ZjJl
OGQ3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-
8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-

2a1678fdfa91%22%7d  
 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, que su inasistencia o la de sus 
apoderados les acarrearán las consecuencias procesales y pecuniarias previstas 
en el numeral 4º del Artículo 372 del C. Gral. Del Proceso y que, en el caso de los 
testigos y los extremos procesales el e-mail no podrá coincidir con el de sus 
Apoderados. 

 
LINK EXPEDIENTE VIRTUAL: 2019-00699 

 
 N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDI5MmM3YTMtZGFhNC00N2ZjLWJmMmQtYzkwNmQ0ZjJlOGQ3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDI5MmM3YTMtZGFhNC00N2ZjLWJmMmQtYzkwNmQ0ZjJlOGQ3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDI5MmM3YTMtZGFhNC00N2ZjLWJmMmQtYzkwNmQ0ZjJlOGQ3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDI5MmM3YTMtZGFhNC00N2ZjLWJmMmQtYzkwNmQ0ZjJlOGQ3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDI5MmM3YTMtZGFhNC00N2ZjLWJmMmQtYzkwNmQ0ZjJlOGQ3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cmpl03nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjfYjStDTsZPkPRqAM2gxtoBbR5TiLqYiDpMGzJZPVhJkQ?e=wm9wfB
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

                
Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 41.001.40.03.003.2019.00419.00  
 
Obra dentro del plenaria solicitud relativa a cesión de derechos de crédito, 

suscrita por la Compañía BANCOLOMBIA S.A. –cedente- y FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA en su calidad de Cesionaria, 

no obstante, dicha petición ha sido resuelta por esta Dependencia Judicial 
mediante proveído adiado 27 de enero de 2022. 

 
En consecuencia, el Juzgado SE ATIENE A LO RESUELTO en el citado 

proveído, mediante el cual DISPUSO: 
 

“PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realiza 
BANCOLOMBIA S.A, a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 

REINTEGRA CARTERA. 
 

SEGUNDO: RECONOCER a FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO 

REINTEGRA CARTERA como parte demandante dentro de la SOLICITUD 
DE APREHENSIÓN de la referencia, en calidad de Cesionaria y titular 100% 
de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan a LA CEDENTE 
dentro del presente proceso, específicamente de los derechos de crédito 
correspondiente al Contrato de Garantía Mobiliaria No. 12811010, en los 
términos indicados en el Artículo 1959 y ss. Del C. Civil.  
 

TERCERO: ADVERTIR a BANCOLOMBIA S.A y FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA CARTERA que la presente cesión 
surtirá efectos una vez se le notifique personalmente (Art. 290 y ss C.G.P.) a 
la demandada ANYI LORENA TRUJILLO GUTIERREZ los efectos de esta 
modalidad de transferencia del "crédito – Contrato de Garantía Mobiliaria 
No. 12811010", pues según el artículo 1960 del Código Civil, "l]a cesión no 
produce efecto alguno contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha 
sido notificado por el cesionario al deudor o aceptada por éste", es decir, que 
el adquirente del derecho tiene la carga de dar esa noticia, salvo cuando se 
haya producido la aprobación expresa o tácita por el obligado a satisfacer la 
prestación]” 

 
N O T I F I Q U E S E,  

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.-  

 
 

Cal. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
                

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 41.001.40.03.003.2019.00749.00  
  

Mediante memorial allegado vía correo electrónico el pasado 17/01/2022, el 
Apoderado Actor con fundamento en el Parágrafo 2 del artículo 291 del Código 
General del Proceso, obsequiosamente ruega SE OFICIE A LA EPS “CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA "COMFAMILIAR"” en aras de que la  
susodicha  entidad  informe  los  DATOS  DE  NOTIFICACIÓN  del  demandado 
DAVID AYA  CONDE (correo  electrónico,  direcciones  físicas,  números  de  teléfono,  
etc) para  así cumplir con la carga correspondiente a la integración del contradictorio, 
petición que por ser procedente, será atendida en la forma solicitada por esta 
Dependencia Judicial, para lo cual procederá de conformidad. 

 
De otro lado, en atención de la petición que antecede relativa a cesión de 

derechos de crédito, suscrita por la Compañía BANCO DE OCCIDENTE S.A. –
cedente- y REFINANCIA S.A.S. en su calidad de Cesionaria, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realiza BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. a favor de REFINANCIA S.A.S. 
 
SEGUNDO: RECONOCER a REFINANCIA S.A.S. como parte demandante 

dentro del proceso ejecutivo de la referencia, en calidad de Cesionaria y titular del 
100% de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan a LA CEDENTE 
dentro del presente proceso, específicamente de los derechos de crédito 
correspondiente a (las) obligación (es) contenida (s) en el (los) pagaré (s) base de 
ejecución, en los términos indicados en el Artículo 1959 y ss. Del C. Civil. 

 
TERCERO: ADVERTIR a BANCO DE OCCIDENTE S.A y a REFINANCIA 

S.A.S. que la presente cesión surtirá efectos una vez se le notifique personalmente 
(Art. 290 y ss C.G.P.) al demandado DAVID AYA CONDE los efectos de esta 
modalidad de transferencia del "crédito – obligación Nro. 05383000038320002323", 
en tanto según el artículo 1960 del Código Civil, "la cesión no produce efecto alguno 
contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificado por el cesionario al 
deudor o aceptada por éste", es decir, que el adquirente del derecho tiene la carga de 
dar esa noticia, salvo cuando se haya producido la aprobación expresa o tácita por el 
obligado a satisfacer la prestación. 
 

CUARTO: REQUERIR a COMFAMILIAR EPS, con el fin de que informe a esta 
Dependencia Judicial los DATOS DE NOTIFICACIÓN del demandado DAVID AYA 
CONDE (correo electrónico, direcciones físicas, abonados telefónicas, etc.) con el fin 
de que la parte demandante pueda surtir en debida forma la notificación personal del 
demandado y así cumplir con la carga correspondiente a la integración del 
contradictorio. (Parágrafo 2 del artículo 291 del Código General del Proceso). 
 

N O T I F I Q U E S E,  
 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: JHON DIDIER LOAIZA CAÑON 

Radicado: 41.001.40.03.003.2020.00306.00 

          
En atención de la petición que antecede relativa a cesión de derechos de 

crédito, suscrita por la Compañía SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (antes BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.) –cedente- y SYSTEMGROUP S.A.S. 
(antes SISTEMCOBRO S.A.S.), SOCIEDAD QUE ACTÚA COMO APODERADA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y 
ADMINISTRADORA ES LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en su calidad 
de Cesionaria, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realiza la 

Compañía SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (antes BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A.) a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. (antes 
SISTEMCOBRO S.A.S.), SOCIEDAD QUE ACTÚA COMO APODERADA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y 
ADMINISTRADORA ES LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 
SEGUNDO: RECONOCER a SYSTEMGROUP S.A.S. (antes SISTEMCOBRO 

S.A.S.), SOCIEDAD QUE ACTÚA COMO APODERADA DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES LA 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como parte ejecutante, en calidad de 
Cesionaria y titular 100% de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan 
a LA CEDENTE dentro del presente proceso, específicamente de los derechos de 
crédito correspondiente a (las) obligación (es) contenida (s) en el (los) pagaré (s) base 
de ejecución, en los términos indicados en el Artículo 1959 y ss. Del C. Civil.  

 
TERCERO: La presente cesión surtirá efectos una vez se notifique al (los) 

demandado (s) por ESTADO (Art. 295 del C. G. del Proceso), por encontrarse trabada 
la Litis. 

 
CUARTO: POR SECRETARÍA, de la liquidación presentada por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. DÉSE traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 
110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones 
relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de 
rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 
le atribuye a la liquidación objetada. (Art. 446-2 del C.G. del Proceso). 
 

N O T I F I Q U E S E, 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

Cal. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: JHON DIDIER LOAIZA CAÑON 
Radicado: 41.001.40.03.003.2020.00333.00 

           
En atención de la petición que antecede relativa a cesión de derechos de 

crédito, suscrita por la Compañía SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (antes BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.) –cedente- y SYSTEMGROUP S.A.S. 
(antes SISTEMCOBRO S.A.S.), SOCIEDAD QUE ACTÚA COMO APODERADA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y 
ADMINISTRADORA ES LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en su calidad 
de Cesionaria, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realiza la 

Compañía SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (antes BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A.) a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. (antes 
SISTEMCOBRO S.A.S.), SOCIEDAD QUE ACTÚA COMO APODERADA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y 
ADMINISTRADORA ES LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 
SEGUNDO: RECONOCER a SYSTEMGROUP S.A.S. (antes SISTEMCOBRO 

S.A.S.), SOCIEDAD QUE ACTÚA COMO APODERADA DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA ES LA 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como parte ejecutante, en calidad de 
Cesionaria y titular 100% de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan 
a LA CEDENTE dentro del presente proceso, específicamente de los derechos de 
crédito correspondiente a (las) obligación (es) contenida (s) en el (los) pagaré (s) base 
de ejecución, en los términos indicados en el Artículo 1959 y ss. Del C. Civil.  

 
TERCERO: ADVERTIR a la Compañía SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (antes 

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.) y a SYSTEMGROUP S.A.S. 
(antes SISTEMCOBRO S.A.S.) que la presente cesión surtirá efectos una vez se le 
notifique personalmente (Art. 290 y ss C.G.P.) al demandado JHON DIDIER LOAIZA 
CAÑON los efectos de esta modalidad de transferencia, en tanto según el artículo 
1960 del Código Civil, "la cesión no produce efecto alguno contra el deudor ni contra 
terceros, mientras no ha sido notificado por el cesionario al deudor o aceptada por 
éste", es decir, que el adquirente del derecho tiene la carga de dar esa noticia, salvo 
cuando se haya producido la aprobación expresa o tácita por el obligado a satisfacer 
la prestación. 
 

N O T I F I Q U E S E,  
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

Cal. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado: ISMAEL ARANGO 
Radicado: 41.001.40.03.003.2021.00115.00 

           

En atención de la petición que antecede relativa a cesión de derechos de 
crédito, suscrita por la Compañía SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (antes BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.) –cedente- y SYSTEMGROUP 
S.A.S. (antes SISTEMCOBRO S.A.S.), SOCIEDAD QUE ACTÚA COMO 
APODERADA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA 
VOCERA Y ADMINISTRADORA ES LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. en su calidad de Cesionaria, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de derechos de crédito que realiza la 

Compañía SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (antes BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA S.A.) a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. (antes 
SISTEMCOBRO S.A.S.), SOCIEDAD QUE ACTÚA COMO APODERADA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y 
ADMINISTRADORA ES LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 
SEGUNDO: RECONOCER a SYSTEMGROUP S.A.S. (antes 

SISTEMCOBRO S.A.S.), SOCIEDAD QUE ACTÚA COMO APODERADA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y 
ADMINISTRADORA ES LA FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como 
parte ejecutante, en calidad de Cesionaria y titular 100% de los créditos, 
garantías y privilegios que le correspondan a LA CEDENTE dentro del presente 
proceso, específicamente de los derechos de crédito correspondiente a (las) 
obligación (es) contenida (s) en el (los) pagaré (s) base de ejecución, en los 
términos indicados en el Artículo 1959 y ss. Del C. Civil.  

 
TERCERO: La presente cesión surtirá efectos una vez se notifique al (los) 

demandado (s) por ESTADO (Art. 295 del C. G. del Proceso), por encontrarse 
trabada la Litis. 

 
N O T I F I Q U E S E,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

Cal. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

   NEIVA-HUILA 
 

Neiva, veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 41.001.40.03.003.2021.00699.00 
 

 Subsanada la demanda y, como quiera que reúne los requisitos instituidos 
en el Art. 82 del C. G. del Proceso, 946 y ss. del Código Civil, Decreto 806 de 2020 
y, allegados los anexos de que trata el Art. 84 ibídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal –REIVINDICATORIA DE 
DOMINIO- de Menor Cuantía instaurada a través de Apoderado por MARCO 
AURELIO BAHAMON ROJAS, NELSON ENRIQUE BAHAMON ROJAS, HAROLD 
LEONARDO BAHAMON ROJAS, MARIA ALEJANDRA BAHAMON HURTADO, 
MAURICIO ANDRÉS BAHAMON HURTADO contra IRENE TUQUERRES 
SANCHEZ y WILMAN HERNAN LÓPEZ TUQUERRES. 
 
 SEGUNDO: IMPRIMIR el trámite del proceso Verbal, regulado en el 
capítulo I, Título I del libro III del C. G. del Proceso. 
  
 TERCERO: CORRER traslado a los demandados IRENE TUQUERRES 

SANCHEZ y WILMAN HERNAN LÓPEZ TUQUERRES por el término de veinte 
(20) días a quien se le hará entrega de los anexos correspondientes. 
 
 CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al Profesional del Derecho Dr. 
DANIEL ENRIQUE PALOMA CAPERA, identificado con C.C 1.030.552.216 y T.P 
297.315 del C.S.J., para actuar como Procurador Judicial de los demandantes en 
la forma y términos indicados en el memorial poder allegado. 
 
 QUINTO: REQUERIR a los demandantes MARCO AURELIO BAHAMON 
ROJAS, NELSON ENRIQUE BAHAMON ROJAS, HAROLD LEONARDO 
BAHAMON ROJAS, MARIA ALEJANDRA BAHAMON HURTADO, MAURICIO 
ANDRÉS BAHAMON HURTADO para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, procedan a dar cumplimiento a la 
actuación que debe surtirse de su parte, relacionada con efectuar las gestiones 

pertinentes, tendientes a notificar a la parte demandada, so pena de darse 
aplicación a lo ordenado en el artículo 317-1 del Código General del Proceso. 
 
 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez.-  
 Cal. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

                  
   Radicación      41.001.40.03.005.2021.00177.00 
   Demandante    BANCO GNB SUDAMERIS 

   Causantes      JOSE FLOREZ y MERCEDES GOMEZ  
 
 Como quiera que quien se nombró como curador Ad- Litem, no aceptó la 
designación al ser funcionario público activo de la POLICÍA NACIONAL, por lo 
tanto, en aplicación a lo indicado en el numeral 7 del artículo 48 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADORA AD LITEM a la profesional del 
derecho YARLEDY BUSTOS RUIZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.075.295.754 y T.P. 343.876 del Consejo Superior de la Judicatura, quien 
desempeñará el cargo en forma gratuita como defensora de oficio de los 
demandados JOSE FLOREZ y MERCEDES GOMEZ, previa advertencia, que el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio. En 
consecuencia, la designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 
compulsarán copias a la autoridad competente. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA REMÍTASE la comunicación a la 

profesional del derecho designado al correo electrónico: maye0402@outlook.es. 
En caso de manifestar su aceptación, ENVÍESE el respectivo link de acceso al 
Expediente Digital (solo lectura) con el fin de que pueda acceder a las piezas 
procesales que requiera para allegar a esta Dependencia Judicial el escrito 
responsivo dentro de la oportunidad procesal concedida.    
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ   
          Juez. 

 

Jdmc. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
                  

   Radicación     41001.40.03.002.2017.00700.00 
   Demandante   BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
   Demandado    MARIA EUGENIA VILLARREAL HERNANDEZ 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, el despacho procede a fijar fecha 
para la realización de la diligencia de remate, no sin antes poner de presente la 
dinámica de la realización de la diligencia aplicando las disposiciones 
establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura en acuerdo PCSJA20-
11632 del 30 de septiembre de 2020, y la Dirección de Administración Judicial 
mediante circular DESAJCEC20-96 del 1 de octubre de 2020 y DESAJCEC20-97 
del 5 de octubre de 2020. 
 

La postura al remate se podrá realizar de la siguiente manera: 
 

A través de la sede del despacho: en este caso, el usuario interesado en 
el remate deberá manifestar su intención de participar, para lo cual deberá 
solicitar autorización previa al funcionario encargado a través del correo 
electrónico cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co para permitir el ingreso a la sede 
Rodrigo Lara Bonilla. 
 
Una vez autorizado el usuario, deberá presentar su documento de identificación, 
copia del comprobante de depósitos para hacer la postura en sobre cerrado, tal 
como lo dispone el artículo 451 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

A través de correo electrónico: El usuario interesado en el remate deberá 
remitir dentro de la hora señalada en la subasta, al correo electrónico del 
Juzgado cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co en formato PDF la postura y copia 
del depósito judicial. Con el nombre del asunto- POSTURA DE REMATE Y LA 
RADICACIÓN DEL PROCESO - lo anterior, para ser tenido en cuenta y tener 
conocimiento a la diligencia pertinente, en razón a la gran cantidad de correos 
electrónicos que llegan a diario. 
 

En aras de darle confidencialidad a la postura en correlación a lo 
preceptuado en el artículo 451 y siguientes del Código General del Proceso, el 
interesado deberá remitir el archivo PDF de forma cifrada -con contraseña-, la 
cual solo será suministrada el día de la diligencia, cuando el juez así lo solicite. 
 

A los interesados en el remate se les remitirá el link de la diligencia a 
través de correo electrónico. Por lo que se hace necesario que suministren este 
dato a través del correo de este despacho judicial. 
 

Aclarado lo anterior el despacho, 
 

RESUELVE: 

 
 PRIMERO. SEÑALAR, la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 
a.m.) del día martes diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE del inmueble distinguido con el 

mailto:cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co
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folio de matrícula No. 200-151829, ubicado en la Calle 1A No. 28B-38, Lote 
Número 6, Manzana 92 de la urbanización Peño Redondo de la ciudad de Neiva, 
cuenta con servicios públicos, equipamiento comunal adecuado, ambientales y 
de habitabilidad. Predio que se encuentra debidamente embargado y secuestrado 
según Acta de Diligencia celebrada por la Inspección de Policía Urbana y actuó 
como secuestre el señor Manuel Barrera Vargas, quien reside en la carrera 1B 
No. 21-75 de Neiva, celular 3158766637. 
 

Dicho bien fue avaluado en la suma de cincuenta y nueve millones 
ciento cincuenta y cuatro mil pesos m/cte. ($59.154.000,00) y será postura 
admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) de dicho valor, conforme lo 
establece el artículo 448 del Código General del Proceso, previa consignación del 
cuarenta por ciento (40%) de que trata el artículo 451 ibídem. 

 
La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de 

transcurrida por lo menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán 
remitir a la subasta el valor del cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor 
de su oferta en sobre cerrado, conforme lo indica el artículo 452 ibídem, a través 
de la Oficina Judicial o correo electrónico, tal como se indicó en la parte motiva 
de la providencia. 

 
SEGUNDO. ELABORAR por secretaría el respectivo aviso de remate. Con 

las indicaciones aquí dadas. 
 
TERCERO. PUBLICAR el remate en el Diario la Nación o Diario del Huila a 

elección del ejecutante, conforme lo indica el artículo 450 del Código General del 
Proceso. 

 
CUARTO. PONER en conocimiento de las partes y de terceros interesados, 

que de adjudicarse el bien rematado, el adquiriente deberá cancelar el (5%) sobre 
el valor del remate a título de impuesto como lo indica el artículo 12 de la ley 
1743 de 2014. 

 
QUINTO. ADVERTIR a los interesados en el remate que deberán ingresar a 

la diligencia en el siguiente link https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NWFhNjJmNTctMmU3Mi00NDRhLTgxZjUtN2NkZjkxNGQ3YT
c4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-
2a1678fdfa91%22%7d  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
Jdmc. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
                  

   Radicación     41001.40.03.002.2018.00204.00 
   Demandante   DANIEL PEREZ LOZADA 
   Demandado    FABIAN ANDRES GOMEZ VARGAS Y OTROS 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, el despacho procede a fijar fecha 
para la realización de la diligencia de remate, no sin antes poner de presente la 
dinámica de la realización de la diligencia aplicando las disposiciones 
establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura en acuerdo PCSJA20-
11632 del 30 de septiembre de 2020, y la Dirección de Administración Judicial 
mediante circular DESAJCEC20-96 del 1 de octubre de 2020 y DESAJCEC20-97 
del 5 de octubre de 2020. 
 

La postura al remate se podrá realizar de la siguiente manera: 
 

A través de la sede del despacho: en este caso, el usuario interesado en 
el remate deberá manifestar su intención de participar, para lo cual deberá 
solicitar autorización previa al funcionario encargado a través del correo 
electrónico cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co para permitir el ingreso a la sede 
Rodrigo Lara Bonilla. 
 
Una vez autorizado el usuario, deberá presentar su documento de identificación, 
copia del comprobante de depósitos para hacer la postura en sobre cerrado, tal 
como lo dispone el artículo 451 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

A través de correo electrónico: El usuario interesado en el remate deberá 
remitir dentro de la hora señalada en la subasta, al correo electrónico del 
Juzgado cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co en formato PDF la postura y copia 
del depósito judicial. Con el nombre del asunto- POSTURA DE REMATE Y LA 

RADICACIÓN DEL PROCESO - lo anterior, para ser tenido en cuenta y tener 
conocimiento a la diligencia pertinente, en razón a la gran cantidad de correos 
electrónicos que llegan a diario. 
 

En aras de darle confidencialidad a la postura en correlación a lo 
preceptuado en el artículo 451 y siguientes del Código General del Proceso, el 
interesado deberá remitir el archivo PDF de forma cifrada -con contraseña-, la 
cual solo será suministrada el día de la diligencia, cuando el juez así lo solicite. 
 

A los interesados en el remate se les remitirá el link de la diligencia a 
través de correo electrónico. Por lo que se hace necesario que suministren este 
dato a través del correo de este despacho judicial. 
 

Aclarado lo anterior el despacho, 
 

RESUELVE: 

 
 PRIMERO. SEÑALAR, la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 
a.m.) del día siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022), para llevar a cabo 
DILIGENCIA DE REMATE del inmueble distinguido con el folio de matrícula No. 
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200-177066, ubicado en la Calle 2 Sur No. 5 – 56 Zona Industrial de la Ciudad 
de Neiva – Huila. Predio que se encuentra debidamente embargado y 
secuestrado, fungiendo como secuestre el señor Víctor Julio Manrique Rodríguez, 
el número de celular 3164607547. 
 

Dicho bien fue avaluado en la suma de mil ciento treinta y cinco 
millones ciento treinta y cinco mil quinientos cuarenta y cinco pesos m/cte. 
($1.135.135.545,00) y será postura admisible la que cubra el setenta por ciento 
(70%) de dicho valor, conforme lo establece el artículo 448 del Código General del 
Proceso, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de que trata el 
artículo 451 ibídem. 

 
La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de 

transcurrida por lo menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán 
remitir a la subasta el valor del cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor 
de su oferta en sobre cerrado, conforme lo indica el artículo 452 ibídem, a través 
de la Oficina Judicial o correo electrónico, tal como se indicó en la parte motiva 
de la providencia. 

 
SEGUNDO. ELABORAR por secretaría el respectivo aviso de remate. Con 

las indicaciones aquí dadas. 
 
TERCERO. PUBLICAR el remate en el Diario la Nación o Diario del Huila a 

elección del ejecutante, conforme lo indica el artículo 450 del Código General del 
Proceso. 

 
CUARTO. PONER en conocimiento de las partes y de terceros interesados, 

que de adjudicarse el bien rematado, el adquiriente deberá cancelar el (5%) sobre 
el valor del remate a título de impuesto como lo indica el artículo 12 de la ley 
1743 de 2014. 

 
QUINTO. ADVERTIR a los interesados en el remate que deberán ingresar a 

la diligencia en el siguiente link https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YjlhOWFiZGQtNWRkZi00YjcyLTgyNDgtODE0MDdmOTk0OTg
z%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-
2a1678fdfa91%22%7d  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez 

 
Jdmc. 

 

Firmado Por: 
 

Carlos Andres Ochoa Martinez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Neiva - Huila 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 

f6b6415e192a3e4ad47919708e3844c62209cd2a92947b8fe9564d5f45ac7112 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjlhOWFiZGQtNWRkZi00YjcyLTgyNDgtODE0MDdmOTk0OTgz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjlhOWFiZGQtNWRkZi00YjcyLTgyNDgtODE0MDdmOTk0OTgz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjlhOWFiZGQtNWRkZi00YjcyLTgyNDgtODE0MDdmOTk0OTgz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjlhOWFiZGQtNWRkZi00YjcyLTgyNDgtODE0MDdmOTk0OTgz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YjlhOWFiZGQtNWRkZi00YjcyLTgyNDgtODE0MDdmOTk0OTgz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-2a1678fdfa91%22%7d


Documento generado en 28/03/2022 08:50:06 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
                  

   Radicación     41001.40.03.002.2018.00820.00 
   Demandante   MARCIA RIGUEY MONTERO RIVERA 
   Demandado    JUAN ANDRES CASTILLO BELLO Y OTRO 
 

Atendiendo la solicitud que antecede, el despacho procede a fijar fecha 
para la realización de la diligencia de remate, no sin antes poner de presente la 
dinámica de la realización de la diligencia aplicando las disposiciones 
establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura en acuerdo PCSJA20-
11632 del 30 de septiembre de 2020, y la Dirección de Administración Judicial 
mediante circular DESAJCEC20-96 del 1 de octubre de 2020 y DESAJCEC20-97 
del 5 de octubre de 2020. 
 

La postura al remate se podrá realizar de la siguiente manera: 
 

A través de la sede del despacho: en este caso, el usuario interesado en 
el remate deberá manifestar su intención de participar, para lo cual deberá 
solicitar autorización previa al funcionario encargado a través del correo 
electrónico cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co para permitir el ingreso a la sede 
Rodrigo Lara Bonilla. 
 
Una vez autorizado el usuario, deberá presentar su documento de identificación, 
copia del comprobante de depósitos para hacer la postura en sobre cerrado, tal 
como lo dispone el artículo 451 y siguientes del Código General del Proceso. 
 

A través de correo electrónico: El usuario interesado en el remate deberá 
remitir dentro de la hora señalada en la subasta, al correo electrónico del 
Juzgado cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co en formato PDF la postura y copia 
del depósito judicial. Con el nombre del asunto- POSTURA DE REMATE Y LA 

RADICACIÓN DEL PROCESO - lo anterior, para ser tenido en cuenta y tener 
conocimiento a la diligencia pertinente, en razón a la gran cantidad de correos 
electrónicos que llegan a diario. 
 

En aras de darle confidencialidad a la postura en correlación a lo 
preceptuado en el artículo 451 y siguientes del Código General del Proceso, el 
interesado deberá remitir el archivo PDF de forma cifrada -con contraseña-, la 
cual solo será suministrada el día de la diligencia, cuando el juez así lo solicite. 
 

A los interesados en el remate se les remitirá el link de la diligencia a 
través de correo electrónico. Por lo que se hace necesario que suministren este 
dato a través del correo de este despacho judicial. 
 

Aclarado lo anterior el despacho, 
 

RESUELVE: 

 
 PRIMERO. SEÑALAR, la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 
a.m.) del día martes veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE del inmueble distinguido con el 

mailto:cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co
mailto:cmpl03ne@cendoj.ramajucial.gov.co


folio de matrícula No. 200-193191, ubicado en la Calle 21 Sur No. 21-91 Casa 5 
del Conjunto Residencial Ceiba Real de Neiva. Predio que se encuentra 
debidamente embargado y secuestrado, obrando como secuestre el señor EVERT 
RAMOS CLAROS, quien reside en la Carrera 6 No. 26-97 Sur Zona Industrial de 
Neiva, celular 3124506389. 
 

Dicho bien fue avaluado en la suma de dos cientos setenta y un millones 
novecientos setenta y cuatro mil trescientos noventa y seis pesos m/cte. 
($271.974.396,00), y será postura admisible la que cubra el setenta por ciento 
(70%) de dicho valor, conforme lo establece el artículo 448 del Código General del 
Proceso, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de que trata el 
artículo 451 ibídem. 

 
La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de 

transcurrida por lo menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán 
remitir a la subasta el valor del cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor 
de su oferta en sobre cerrado, conforme lo indica el artículo 452 ibídem, a través 
de la Oficina Judicial o correo electrónico, tal como se indicó en la parte motiva 
de la providencia. 

 
SEGUNDO. ELABORAR por secretaría el respectivo aviso de remate. Con 

las indicaciones aquí dadas. 
 
TERCERO. PUBLICAR el remate en el Diario la Nación o Diario del Huila a 

elección del ejecutante, conforme lo indica el artículo 450 del Código General del 
Proceso. 

 
CUARTO. PONER en conocimiento de las partes y de terceros interesados, 

que de adjudicarse el bien rematado, el adquiriente deberá cancelar el (5%) sobre 
el valor del remate a título de impuesto como lo indica el artículo 12 de la ley 
1743 de 2014. 

 
QUINTO. ADVERTIR a los interesados en el remate que deberán ingresar a 

la diligencia en el siguiente link https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZWJjZTc1M2YtYjZjNi00NjU0LWE1MWMtOGFmNjA1MGVmY
zA4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22d5076b64-203b-423a-b3b2-
2a1678fdfa91%22%7d  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
Jdmc. 

 
Firmado Por: 

 
Carlos Andres Ochoa Martinez 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 003 

Neiva - Huila 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
                  

   Radicación      41001.40.03.002.2020.00338.00 
   Demandante    BANCOLOMBIA S.A. 
   Demandado     INDIRA YINETH HINCAPIE VALENCIA 
        SOL. APREHENSIÓN Y ENTREGA 
 

 Al Despacho se encuentra memorial allegado y firmado por el 
subintendente LEIDER AMIR RENGIFO BURBANO, en donde manifestó dejar a 
disposición el vehículo clase camioneta, modelo 2017, línea Duster Oroch, marca 
Renault, servicio particular, color rojo fuego, chasis 93Y95R5B6HJ457643, 
motor F4RE412C025183, de placa JGP-501, y de propiedad del señor INDIRA 
YINETH HINCAPIE VALENCIA  CC. 40.781.971.  
 
 Por lo anterior, el Juzgado agrega el informe policivo y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 1673 de 2013, se dispone la entrega del 
vehículo a la demandante BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8. 
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO. ORDENAR la entrega del vehículo clase camioneta, modelo 
2017, línea Duster Oroch, marca Renault, servicio particular, color rojo fuego, 
chasis 93Y95R5B6HJ457643, motor F4RE412C025183, de placa JGP-501, a la 
demandante BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8, a su apoderada o en su 
defecto a quien autorice.  
  
 SEGUNDO. LEVANTAR la orden de aprehensión del vehículo clase 
camioneta, modelo 2017, línea Duster Oroch, marca Renault, servicio particular, 
color rojo fuego, chasis 93Y95R5B6HJ457643, motor F4RE412C025183, de 
placa JGP-501. Ofíciese.  
  
 TERCERO. OFÍCIESE a GRUAS FLORENCIA S.A.S. de la ciudad de 
Florencia – Caquetá para que haga la entrega vehículo clase camioneta, modelo 
2017, línea Duster Oroch, marca Renault, servicio particular, color rojo fuego, 
chasis 93Y95R5B6HJ457643, motor F4RE412C025183, de placa JGP-501 a la 
demandante BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8, a su apoderada o en su 
defecto a quien autorice.  
 
 CUARTO. Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa des 
anotaciones en el Software de gestión.  

 
 NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. 

 
Jdmc. 

 
Firmado Por: 

 
Carlos Andres Ochoa Martinez 



Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 
Neiva - Huila 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, veintiocho (28) de marzo dos mil veintidós (2022) 

 
   Radicación  41001.40.03.003.2020.00039.00     

Demandante BANCOLOMBIA S.A.  

   Demandado  LUIS ANGEL TOVAR ARTEAGA  

 
En el proceso Ejecutivo con Garantía Hipotecaria de Menor Cuantía 

adelantado por BANCOLOMBIA S.A., frente del señor LUIS ANGEL TOVAR 
ARTEAGA, se dispone el Despacho aplicar lo instituido en el artículo 468 del 
Código General del Proceso. 

 
CONSIDERACIONES 

 
BANCOLOMBIA S.A., demandó ejecutivamente al señor LUIS ANGEL 

TOVAR ARTEAGA, y en acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró 
el respectivo auto mandamiento de pago el diecisiete (17) de febrero de dos mil 
veinte (2020), por la suma contenida en el Pagaré base de ejecución, junto con los 
intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hicieron exigibles, hasta 
cuando el pago se verifique en su totalidad, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 431 del Código General del Proceso.                                                                      

 
De la orden ejecutiva de pago, el demandado LUIS ANGEL TOVAR 

ARTEAGA fue notificado de manera personal mediante comunicación remitida al 
correo electrónico latovar.arq@gmail.com, el día veinte (20) de agosto de dos mil 
veinte (2020), en cumplimiento con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 
de 2020, la que según constancia secretarial había vencido el término de traslado 
en silencio. 

 
   De conformidad con lo previsto en el artículo 468 del Código General del 
Proceso y, considerando que se trata de una obligación clara, expresa y exigible, 
representada en un documento que llena los requisitos del artículo 422 ibídem, 

es del caso ordenar seguir adelante la ejecución en contra del obligado LUIS 
ANGEL TOVAR ARTEAGA, máxime cuando no se ha configurado, dentro de la 
actuación procesal, nulidad alguna que invalide lo actuado, como ninguna otra 
actuación que haga parte o sea resultado de una actuación defectuosa o anómala 
que tienda trasgredir el procedimiento señalado en el Código General del Proceso. 
 

Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. SEGUIR adelante la acción ejecutiva a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., frente del señor LUIS ANGEL TOVAR ARTEAGA, respecto 
del mandamiento de pago del diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte (2020), 
en el proceso Ejecutivo con Garantía Hipotecaria de Menor Cuantía. 

  
SEGUNDO. REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del 

crédito, en la forma establecida en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 



TERCERO. ORDENAR el avalúo y remate de los bienes gravados, para que 
con el producto del remate de los mismos se paguen los créditos con la prelación 
establecida en la ley sustancial. 

  
CUARTO. FIJAR Agencias en Derecho para el proceso Principal la suma 

de tres millones quinientos mil pesos m/cte. ($3.500.000,00), de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 4 literal b del Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 
de agosto de 2016, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ   

          Juez. 
 

Jdmc. 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Andres Ochoa Martinez 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 003 
Neiva - Huila 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Veintiocho (28) de Marzo dos mil veintidós (2022) 

 
   Radicación   41001.40.03.003.2020.00386.00     

Demandante MARIA AMANDA MORALES 
   Demandado  DIANA ROCIO PUENTES M  

 
Por ser procedente la solicitud de terminación del proceso por pago total de 

la obligación elevada por las partes de conformidad con lo normado en el inciso 1 
del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO. DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de 
Menor Cuantía propuesto por la señora MARIA AMANDA MORALES P CC. 
36.177377, frente de la señora DIANA ROCIO PUENTES M CC. 26.422.866, 
por pago total de la obligación perseguida. 
 

 SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas sobre los bienes del Demandado, salvo si llega o hay pendiente alguna 
solicitud de embargo de remanente. Ofíciese 
 
 TERCERO. SIN condena en costas.  
 

Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa des anotación del 
Software de gestión.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ   

          Juez. 
 

Jdmc. 

 
Firmado Por: 

 

Carlos Andres Ochoa Martinez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Neiva - Huila 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 

Neiva, Veintiocho (28) de Marzo dos mil veintidós (2022) 
 

   Radicación   41001.40.03.003.2021.00218.00     
Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

   Demandado  HÉCTOR LOZADA SÁNCHEZ  

 

 

I. ASUNTO 
 

 En el proceso de Restitución de Tenencia – Contrato de Arrendamiento 

Financiero Leasing No. 228880, promovido por BANCOLOMBIA S.A. frente al 
señor HÉCTOR LOZADA SÁNCHEZ, se profiere SENTENCIA de conformidad 

con lo estipulado en el numeral 3 del artículo 384 del Código General del 
Proceso, en esbozo de los siguientes:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 
II. HECHOS 

 
PRIMERO. Conforme a documento privado, entre BANCOLOMBIA S.A. 

(LA COMPAÑÍA) y HÉCTOR LOZADA SÁNCHEZ (EL LOCATARIO), el veintiséis 
(26) de julio de dos mil diecinueve (2019), celebraron CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING NO. 228880 sobre el mueble GPS 
MARCA SOKKIA REFERENCIA GRX3, modelo 2019 con número de serie 

1467-10408. 
 

SEGUNDO. En el anterior Contrato las partes pactaron un plazo de 
sesenta (60) meses con una opción de compra del uno por ciento (1%). 

 
TERCERO. Desde el quince (15) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019) con un canon con modalidad mes vencido, el cual se calcularía 
conforme con el contrato de leasing financiero, un primer canon ordinario por 

trece millones de pesos m/cte. ($13.000.000,00), y así sucesivamente los 
siguientes serian pagados mensualmente el mismo día de cada mes por un 

valor variable. 
 

CUARTO. El locatario ha incumplido el pago de los cánones incurriendo 
en mora desde el quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
III. PRETENSIONES 

 
 PRIMERO. DECLARAR terminado CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO LEASING NO. 228880 celebrado entre BANCOLOMBIA S.A. 
(LA COMPAÑÍA) y HÉCTOR LOZADA SÁNCHEZ (EL LOCATARIO), por la 

causal de mora en el pago de los cánones de arrendamiento mensuales 
pactados entre las partes por un plazo de sesenta (60) meses con fecha de 

inicio el quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019).  



Sentencia: Restitución Tenencia Bien Inmueble Art. 384-3  
Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandados Héctor Lozada Sánchez 

Radicación: 41.001.40.03.003.2021.00218.00 

 

 
2 

 

 
SEGUNDO. ORDENAR al demandado Héctor Lozada Sánchez (El 

Locatario), la restitución del mueble GPS MARCA SOKKIA REFERENCIA 
GRX3, modelo 2019 con número de serie 1467-10408. 

 
  TERCERO. NO ESCUCHAR al demandado HÉCTOR LOZADA 

SÁNCHEZ durante el transcurso del proceso mientras no se consigne o se 
cancele el valor de los cánones de arrendamiento adeudados a la fecha de 

presentación de la demanda. 
 

  CUARTO. ORDENAR la práctica de la diligencia de entrega del inmueble 
objeto de restitución entregado a BANCOLOMBIA S.A. 
  

  QUINTO. CONDENAR en costas al demandado.        
 

IV. ACTUACIÓN  
 

 La demanda fue admitida mediante interlocutorio quince (15) de junio de 
dos mil veintiuno (2021), ordenando el traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días. El demandado HÉCTOR LOZADA SÁNCHEZ fue 
notificado personalmente según lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, el 

veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) al apartado electrónico 
hectorlozada67@hotmail.com teniendo acuse de recibo, y dejando vencer en 

silencio el interregno concedido. 
 

V. CONSIDERACIONES 
 

Inicialmente se advierte, que dentro de la actuación se han cumplido 
los presupuestos procesales de competencia, capacidad para ser parte, 

capacidad procesal y demanda en forma.  
 

Igualmente, se estableció que la finalidad específica del proceso es la 
Restitución de la tenencia otorgada por BANCOLOMBIA S.A. (LA COMPAÑÍA) 

al señor HÉCTOR LOZADA SÁNCHEZ (EL LOCATARIO), y el pago de los 
conceptos que genera el contrato de arrendamiento, como también de las 

indemnizaciones a que haya lugar. 
 

 A su vez, se predica del concepto del contrato de arrendamiento como 
aquél por el cual dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el 

goce total o parcial de un bien y la otra a pagar por este goce un precio 
determinado, en este del mueble del mueble GPS MARCA SOKKIA 

REFERENCIA GRX3, modelo 2019 con número de serie 1467-10408.  
 

 Como características de este contrato, se indica que es de índole 
bilateral pues las partes (La compañía y locatario) se obligan recíprocamente; 

consensual, por perfeccionarse por el mutuo acuerdo de las partes; oneroso, 
por gravarse simultáneamente las partes contratantes; de ejecución o tracto 

sucesivo, en razón de realizarse y cumplirse periódicamente las obligaciones 
dimanadas del mismo; nominado, pues el Código Civil se encarga de 

calificarlo y desarrollarlo al igual que el de Comercio respecto de algunos 
bienes (naves, aeronaves y establecimientos de comercio) y, principal, por 

tener existencia propia y no requerir de otro negocio jurídico para adquirir 
forma contractual. 

 
Establecidas las anteriores premisas normativas relativas al contrato de 

arrendamiento del quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019), objeto 
de la demanda de restitución, se centra el Juzgado en el análisis de los 

mailto:hectorlozada67@hotmail.com
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hechos y pretensiones que la motivan, incoada por el banco BANCOLOMBIA 
S.A., ante el incumplimiento del señor HÉCTOR LOZADA SÁNCHEZ en el 

pago oportuno de los cánones de arrendamiento.                    
 

Así, pues, por encontrarse fundado y cumplir el documento privado 
base de restitución, la virtud de constituir idoneidad para ser exigible, 

sometido a las normas generales que sobre el contrato de arrendamiento 
establece el Código Civil, se ordenó su trámite y traslado al demandado por el 

término reglamentario, quien notificado en debida forma lo dejó vencer en 
silencio.   

   
Prescribió el numeral 3 del artículo 384 del Código General del Proceso, 

si el demandado no se opone en el término del traslado de la demanda, el 

demandante presenta prueba del contrato y el Juez no decreta pruebas de 
oficio, proferirá sentencia ordenando la restitución. 

 
         Con base en la normatividad anterior, si la parte demandada se notificó 

debidamente y dentro del término legal de que disponía para contestar la 
demanda y/o proponer excepciones no se opuso como prescribe la 

normatividad procesal civil, debe darse aplicación al presupuesto normativo 
referenciado.  

 
 Así, pues, como quiera que en el sub. examine el demandante banco 

BNACOLOMBIA S.A. allegó prueba de la existencia del contrato de 
arrendamiento del quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019), en 

virtud del cual entregó al locatario a título de arrendamiento el mueble  ya 
descrito en líneas anteriores, cuya restitución pretende, y teniendo en cuenta 

que el demandado HÉCTOR LOZADA SÁNCHEZ no se opuso a las 
pretensiones, lo procedente es proferir sentencia en tanto no se observa 

causal de nulidad alguna que invalide lo actuado.                                      
 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE NEIVA, administrando justicia en nombre de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO. DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento del 
quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019) celebrado entre 

BANCOLOMBIA S.A. y el señor HÉCTOR LOZADA SÁNCHEZ, por 
INCUMPLIMIENTO en el pago de los cánones de arrendamiento mensuales 

pactados.  
 

SEGUNDO. ORDENAR al demandado HÉCTOR LOZADA SÁNCHEZ, 
RESTITUIR dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia, el bien mueble GPS MARCA SOKKIA REFERENCIA GRX3, 
modelo 2019 con número de serie 1467-10408.  

 
TERCERO. En caso contrario, comisionar con amplias facultades al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA, a fin de que lleve a cabo la diligencia 
de entrega del mueble citado, para lo cual se librará el respectivo despacho al 

funcionario comisionado con los insertos necesarios, de conformidad con lo 
establecido en el inciso 3 del artículo 38 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 40 ibídem. 
 

CUARTO. CONDENAR en costas al demandado HÉCTOR LOZADA 
SÁNCHEZ, las cuales por Secretaría se tasarán. 
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QUINTO. FIJAR como Agencias en Derecho la suma de $ 1.755.606, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 5-1 literal b) del Acuerdo No. 
PSAA16-10554 de fecha 5 de agosto de 2016, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura “por el cual se establecen las tarifas de agencias en 
derecho”.            
 

SEXTO. ARCHIVAR el expediente, previas las constancias de rigor en 

el software de Gestión XXI. 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ   

          Juez. 
 

Jdmc. 
 

Firmado Por: 

 
Carlos Andres Ochoa Martinez 

Juez Municipal 
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Civil 003 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

                  
   Radicación  41.001.40.03.003.2022.00048.00 
   Demandante FERMIN DURAN ROA 

   Demandado   DIEGO ARMANDO PERDOMO 
FERNANDEZ 

 
 En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 
demandante mediante memorial allegado al correo electrónico del Despacho, 
relativo al retiro de la demanda (Proceso Verbal de Resolución de Contrato de 
Compraventa de Menor Cuantía) y sus anexos de conformidad con el artículo 92 
del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO. ACEPTAR el retiro de la demanda (Proceso Verbal de 
Resolución de Contrato de Compraventa de Menor Cuantía) propuesta por el 
señor FERMIN DURAN ROA CC. 83.088.479, contra el señor DIEGO ARMANDO 
PERDOMO FERNANDEZ CC. 80.772.392, de conformidad con el artículo 92 del 
Código General del Proceso.  
 
 SEGUNDO. ORDENAR el archivo del expediente previo las desanotaciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. 

 
Jdmc. 

 

Firmado Por: 
 

Carlos Andres Ochoa Martinez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 
Neiva - Huila 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

                  
   Radicación  41.001.40.03.003.2022.00051.00 
   Demandante BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

   Demandado  MARIA DE LOS ANGELES FERNANDA 
CELIS ROJAS 

 
 En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 
demandante mediante memorial allegado al correo electrónico del Despacho, 
relativo al retiro de la demanda (Proceso Ejecutivo con Garantía Hipotecaria de 
Menor Cuantía) y sus anexos de conformidad con el artículo 92 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO. ACEPTAR el retiro de la demanda (Proceso Ejecutivo con 
Garantía Hipotecaria de Menor Cuantía) propuesta por el BANCO BBVA 
COLOMBIA S.A. NIT. 860.003.020-1, contra la señora MARIA DE LOS 
ANGELES FERNANDA CELIS ROJAS CC. 55.174.168, de conformidad con el 
artículo 92 del Código General del Proceso.  
 
 SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada 
sobre el bien de la Demandada, salvo si llega o hay pendiente alguna solicitud de 
embargo de remanente 
 

TERCERO. ORDENAR el archivo del expediente previo las desanotaciones. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez. 

 
Jdmc. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

Neiva, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
                  

   Radicación  41001.40.03.002.2020.00373.00 
   Demandante AURA CECILIA CARREÑO 
   Demandado  LEIMER AMADOR POLANCO 
 

Se encuentra al Despacho solicitud de la parte actora para que se fije fecha 
y hora para la diligencia de secuestro, a lo cual revisado los documentos 
allegados se verificó que efectivamente se encuentra registrada la medida de 
embargo del bien inmueble decretado sobre el bien inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria No. 200-164565, en donde aparece como propietario el 
señor LEIMER AMADOR POLANCO CC. 7.687.545 siendo inscrita la medida de 
embargo el tres (3) de febrero de dos mil veintiuno (2021) bajo la anotación No. 
11, por lo que el Juzgado ordena su SECUESTRO.  

  
 En consecuencia, este Juzgado RESUELVE: COMISIONAR al señor 
ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA, para que realice las diligencias de secuestro, 
facultándolo para nombrar secuestre, fijar honorarios provisionales, resolver 
reposiciones y conceder apelaciones contra las providencias que profiera, siempre 
que sean susceptibles de este medio de impugnación.   
  

 Líbrese el respectivo Despacho Comisorio con los insertos necesarios, de 
conformidad con lo establecido en el inciso 3 del artículo 38 del Código General 
Proceso, en concordancia del artículo 40 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez. 
 

Jdmc. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Veintiocho (28) de Marzo dos mil veintidós (2022) 

 
   Radicación  41001.40.03.003.2018.00811.00     

Demandante BANCO COLPATRIA S.A. 
   Demandado  ALEX NIGER SANABRIA GOMEZ  
  

Procede el despacho a realizar control de legalidad dentro del proceso de la 
referencia. 

 
El artículo 132 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

preceptuado en el numeral 8 del artículo 372 ibídem, señaló que atendiendo el 
control oficioso de legalidad, el Juez como Director del Proceso saneará los vicios 
que puedan acarrear nulidad u otras irregularidades del proceso, los cuales, 
salvo que se trate de hechos nuevos no se podrán alegar en las etapas siguientes, 
para lo cual, el funcionario judicial a quien el legislador faculta efectuar tal labor, 
una vez se agote cada etapa procesal debe observar y aplicar el debido control 
para asegurar una sentencia de fondo que resuelva debidamente las pretensiones 
de la demanda y las excepciones de mérito si las hubiere.  
 

De igual manera, el parágrafo del artículo 133 del Código General del 
Proceso, estableció que “las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código 
establece”. 
 

Sobre el particular, en aras de ilustrar con criterio de autoridad el tema 
tratado, se trae a colación lo sostenido por la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia1, en cuanto que el error cometido en una providencia no obliga 
al funcionario judicial a persistir en él e incurrir en otros, por lo que en tales casos, 
debe atenerse al aforismo jurisprudencial que indica que “los autos ilegales no atan 
al juez ni a las partes”, y en esa medida, nada se opone a que el operador jurídico 
declare la ilegalidad de providencias frente a las cuales no se ha interpuesto ningún 
tipo de recurso y que, por ende, se encuentran en firme, pues pese a la firmeza de 
un auto, no se convierte en ley del proceso sino en la medida en que se acompasa 
con el ordenamiento jurídico. 

 
Dijo la corporación: 
 
“En efecto, en providencia del 29 de agosto de 1997 (G.J.) CVL, 232) dijo la 
Corte. “Ahora bien, como quedó demostrado que fue ilegal el auto admisorio 
del recurso, la Corte no puede quedar obligada por su ejecutoria, pues los 
autos pronunciados con quebranto de normas legales no tienen fuerza de 
sentencia, ni virtud para constreñirla a ‘asumir una competencia de que 
carece’, cometiendo así un nuevo error. En tales circunstancias, advertida la 
equivocación consistente en declarar admisible sin serlo un recurso (de 
casación era el caso), la Corte puede, sin que tenga que decidir de fondo, 

                                                 
1 Sentencia de 28 de junio de 1979, M.P. ALBERTO OSPINA BOTERO; Sentencia 286 de 23 de julio 
de 1987, M.P. HÉCTOR GÓMEZ URIBE; Auto 122 de 16 de junio de 1999, M.P. CARLOS ESTEBAN 
JARAMILLO SCHOLLS; Sentencia 096 de 24 de mayo de 2001, M.P. SILVIO FERNANDO TREJOS 
BUENO. 



pronunciarse en la primera oportunidad procesal, de oficio o a solicitud de 
parte, sobre la improcedencia del recurso”. 
 
“Posteriormente, en caso similar, pero referido a una consulta, cuyo trámite se 
sabe es similar al de la apelación, expresó la Corte, en providencia del 4 de 
febrero de 1981 “...la Corte encuentra ahora que no tiene nada que proveer en 
este proceso, sin que pueda estar vinculada por un auto inocuo como lo fue el 
que declaró admisible la consulta, ni menos aún por la actuación de igual 
calidad que se siguió posteriormente.” 
 
De igual manera, en punto del tema en cuestión, el Consejo de Estado, 

Sección Tercera, en auto del 24 de mayo de 2018, C.P. MARÍA ADRIANA MARÍN, 
explicó que la regla en comento: 

 
“tiene sustento, además, en la practicidad instrumental que tiene el juez 
cuando considera que puede corregir un yerro y que este no tiene la 
envergadura de una nulidad procesal, pero aquel logra llegar a alterar el 
debido tránsito del proceso o, incluso, afectar la sentencia que en derecho deba 
dictarse. En efecto, la premisa según la cual la providencia ilegal no vincula al 
juez se debe a que la actuación irregular del juez en un proceso no puede 
atarlo, pues el error inicial, no puede ser fuente de las subsiguientes 
actuaciones. Debe tenerse en cuenta el principio de legalidad “porque el juez 
está llamado a declarar la verdad real”, de manera que la irregularidad 
continuada no da derecho. En ese orden de ideas (…), [n]o es concebible que, 
frente a un error judicial ostensible dentro de un proceso, no constitutivo de 
causal de nulidad procesal ni alegado por las partes, el juez del mismo 
proceso, a quo o su superior, no pueda enmendarlo de oficio. (…) Por esta 
razón, el juez no está vendado para ver retroactivamente el proceso a 
sabiendas de una irregularidad procesal que tiene entidad suficiente para 
variar el destino o rumbo del juicio, pues se trata de adoptar una decisión que 
atienda a la legalidad real y no formal del proceso. (…) A manera de 
conclusión, la teoría según la cual la providencia ilegal “no ata al juez ni a las 
partes, ni causa ejecutoria”, corresponde a una construcción jurisprudencial, 
en virtud de la cual la actuación irregular del juzgador en un proceso no puede 
atarlo en el mismo para que siga cometiendo errores, de ahí que le esté 
permitido proceder contra su propia providencia, incluso ejecutoriada.” 

 
 Al auscultar el proceso, se evidenció que mediante memorial del catorce 
(14) de enero de dos mil veintidós (2022) la parte actora solicitó: i) Terminación 
del proceso por el pago de las cuotas en mora y/o restablecimiento del plazo 
respecto de la obligación No. 624000000045; ii) cancelación de la medida 
cautelar; iii) ordenarse el desglose de los pagarés en los cuales se encuentre 
incorporados las obligaciones; y que iv) ante la existencia de remanentes en el 

proceso, solicitaba no dar trámite a lo solicitado en el citado memorial.  
 
 De lo solicitado, por parte del Despacho se procedió mediante auto del 
veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022), se decretó la terminación del 
proceso de referencia por pago de las cuotas en mora de la obligación contenida 
en el pagaré No. 624000000045, el levantamiento de la medida cautelar y el 
desglose del pagaré objeto de la obligación.  
 
 Ahora bien, por parte del Despacho erróneamente se decretó la 
terminación del proceso de referencia por pago de las cuotas en mora de la 
obligación contenida en el pagaré No. 624000000045, toda vez que dentro del 
proceso existía remanente solicitado por el Juzgado Quinto Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, para el cual, por auto del 
veintiuno (21) de agosto de dos mil diecinueve (2019) se había tomado nota de lo 
solicitado. 
 
 Conforme evidenciado, y de acuerdo con lo solicitado en memorial por la 
parte actora el catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), lo correcto debió 



haber sido que el Despacho se abstuviera de terminar el proceso ante la 
existencia de la solicitud de remanente. 
 
 Por lo expuesto, este Juzgado procederá a ejercer el control de legalidad 
respecto de las actuaciones procesales emitidas, para adecuar el trámite y sanear 
los vicios encontrados en el proceso. 
 
 En consecuencia, JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA,  
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO. DEJAR SIN EFECTO lo dispuesto en auto adiado veintisiete 
(27) de enero de dos mil veintidós (2022), conforme lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
 SEGUNDO. ABSTENERSE de terminar del proceso por el pago de las 
cuotas en mora y/o restablecimiento del plazo respecto de la obligación No. 
624000000045, toda vez que a la fecha existe remanente solicitado por el 
Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva. 
 
 NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ   
          Juez. 

 
Jdmc. 

 
Firmado Por: 

 

Carlos Andres Ochoa Martinez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
   Radicación  41001.40.03.002.2007.00269.00 
   Demandante ANA ELISA PERDOMO MANJARRES 
   Demandado  MARTIZA PAREDES CABRERA Y OTRO 
 
 Se encuentra al Despacho para resolver el recurso de reposición 
presentado por el apoderado de la parte demandada, en contra del auto datado 
del veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), para lo cual se 
hubiese procedido a resolverlo si no fuera porque se evidenciaron ciertas 
falencias. 
 
 El Despacho por auto del veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021), se corrió traslado a la parte pasiva por el término de tres (3) días del 
avalúo presentado por la parte ejecutante del inmueble distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria 200-79376, cuando lo correcto hubiera sido que sobre 
este se corriera traslado por el término de diez (10) días tal como lo consagró el 
numeral 2 del artículo 444 del Código General del Proceso.  

 
En este punto es necesario precisar, que el artículo 132 del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo preceptuado en el numeral 8 del artículo 372 
ibídem, señaló que atendiendo el control oficioso de legalidad, el Juez como 
Director del Proceso saneará los vicios que puedan acarrear nulidad u otras 
irregularidades del proceso, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos no se 
podrán alegar en las etapas siguientes, para lo cual, el funcionario judicial a 
quien el legislador faculta efectuar tal labor, una vez se agote cada etapa procesal 
debe observar y aplicar el debido control para asegurar una sentencia de fondo 
que resuelva debidamente las pretensiones de la demanda y las excepciones de 
mérito si las hubiere.  
 

De igual manera, el parágrafo del artículo 133 del Código General del 
Proceso, estableció que “las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código 
establece”. 

 
Prescribió el artículo 444 del Código General del Proceso que una vez 

practicados el embargo y secuestro y notificado el auto o la sentencia que ordene 
seguir adelante la ejecución, se procederá con el avalúo de los bienes con las 
siguientes reglas:  
 

“1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrá 
presentar el avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria 
de la sentencia o del auto que ordena seguir adelante la ejecución, o 
después de consumado el secuestro, según el caso. Para tal efecto, podrá 
contratar el dictamen pericial directamente con entidades o profesionales 
especializados. 

 
2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se 

correrá traslado por diez (10) días mediante auto, para que los 



interesados presenten sus observaciones. Quienes no lo hubieren 
aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez 
resolverá, previo traslado de éste por tres (3) días”. (Negrilla y subrayado 
fuera de texto). 

 
 En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva,  
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO. DEJAR SIN EFECTO lo dispuesto en auto adiado treinta (30) 
de septiembre de dos mil veintiuno (2021), conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
 SEGUNDO. ORDENAR CORRER TRASLADO del avalúo presentado por la 
demandante ANA ELISA PERDOMO MANJARRES por el término de DIEZ (10) 
DÍAS para que los interesados presenten sus observaciones, el cual puede ser 
consultado en el siguiente link: 04.AVALUO 21-09-21Ana Elisa Perdomo.pdf 
 
 TERCERO. ORDENAR CORRER TRASLADO del informe que rindió el 
secuestre sobre el citado predio, debidamente embargado y secuestrado, el cual 
puede ser consultado en el siguiente link: 02.MEMO 11-08-21 INFORME 
SECUESTRE.pdf 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ  
Juez 

 
Jdmc. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

                  
   Radicación  41.001.40.03.003.1995.13647.00 
   Demandante ELECTRIFICADORA DEL HUILA  

   Demandado  ROCIO RUBIANO LLORENTE 
 

Cumplidos los requisitos del artículo 599 del Código General del Proceso, 
ante el pedimento de la parte actora mediante memorial que antecede, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 Único.- DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros 
depositados en cuanta corriente o ahorro, o cualquier otro título bancario o 
financiero que posea el demandado ROCIO RUBIANO LLORENTE CC. 
36.165.426, en la Cooperativa de Crédito y Servicios del Huila Ltda. 
 
 La medida se limita en la suma de tres millones de pesos m/cte. 
($3.000.000,00) de conformidad con el artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ  
Juez 

 
Jdmc. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

 
Neiva, Veintiocho (28) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

                  
   Radicación  41.001.40.03.003.1995.13820.00 
   Demandante ELECTRIFICADORA DEL HUILA  

   Demandado  LIBARDO GONZALEZ BERMEO 
 

Cumplidos los requisitos del artículo 599 del Código General del Proceso, 
ante el pedimento de la parte actora mediante memorial que antecede, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 Único.- DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros 
depositados en cuanta corriente o ahorro, o cualquier otro título bancario o 
financiero que posea el demandado LIBARDO GONZALEZ BERMEO CC. 
4.871.128, en la Cooperativa de Crédito y Servicios del Huila Ltda. 
 
 La medida se limita en la suma de tres millones de pesos m/cte. 
($3.000.000,00) de conformidad con el artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ  

Juez 
 

Jdmc. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad.:    41.001.40.23.003.2015.01017.00 
Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  COMFAMILIAR DEL HUILA S.A.  
Demandado: KELLY JOHANA MONTERO  

   ALBERTO ELIAS CURIEL VARGAS  
    EXPEDIENTE DIGITAL  

 
Cumplidos los requisitos del artículo 599 del Código General del Proceso, 

ante el pedimento del apoderado de la parte actora mediante memorial que 
antecede, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posean 

los demandados ALBERTO ELIAS CURIEL VARGAS con C.C. 1.082.934.145 y 
KELLY JOHANA MONTERO con C.C. 1.075.250.062, en cuentas corrientes, de 
ahorros, o de cualquier título bancario o financiero en la siguiente cuenta 
bancarias: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con sedes en todo el territorio 
nacional.  
 

Ofíciese a los bancos correspondientes de la ciudad de Neiva – Huila. 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co  
 

Limítese la medida a la suma de DOS MILLONES DE PESOS 
($2.000.000,oo) M/cte. de conformidad con el artículo 593 del Código General 
del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez.- 
 

Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad.:    41.001.40.03.003.2022.00064.00 
Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA    
Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A.   

Demandado: HUMBERTO OSORIO PASCUAS    
    EXPEDIENTE DIGITAL  

   
Al despacho se encuentra memorial de fecha 23/02/2022 hora 03:05 pm, 

suscrito por el apoderado de la parte demandante BANCO OCCIDENTE S.A. con 
asunto de “solicitud de corrección de providencia / Art. 286 C.G.P.” tratándose del 
auto de mandamiento de pago. 
 

Al respecto, de las piezas procesales del expediente en digital, se tiene que 
este Despacho mediante auto de fecha 17/02/2022 libró mandamiento ejecutivo 
por los valores descritos en el acápite de las pretensiones de la demanda. No 
obstante, el apoderado de la parte actora solicita la CORRECCIÓN del auto de 
mandamiento ejecutivo, en el sentido de indicar que LOS INTERESES 
MORATORIOS se configuren sobre la suma de CIENTO NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESO 
($109.837.481) M/cte, a partir del 21 de enero de 2022 y hasta la data en que 
surta el pago amonte que corresponde al CAPITAL INSOLUTO DE LA 
OBLIGACIÓN, teniendo en cuenta que la entidad Bancaria puede diligenciar el 
valor total del pagaré incluyendo la totalidad de conceptos adeudados por el 
deudor al momento de configurarse en more, apreciación que se incluyen los 
INTERESES, por lo que los intereses moratorios deben liquidarse por la suma de 
($109.837.481), porque de lo contrario se estarían cobrando interés sobre 
intereses.  

 
 

 
Atendiendo lo anterior, considera el despacho que el mandamiento de pago 

librado se realizó de conformidad a la literalidad del documento base de 
ejecución, pues en él, claramente se indica que el capital es la suma de 
($118.496.400) M/Cte., y en el mismo no se expresa anotación diferente a los 



 

 
2 

intereses, especialmente a partir de qué suma diferente al capital allí señalado, se 
deben liquidar. 

 
Bajo ese entendido, el despacho no puede presumir una suma diferente a 

la visible en el pagaré para el reconocimiento de los intereses moratorios.  
 
Por lo anterior, el despacho, 
 

D I S P O N E 
  
ÚNICO: NEGAR la solicitud de CORRECCIÓN solicitada por parte del 

apoderado de la parte demandante conforme la parte motiva de este proveído.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

 
Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

____________________________________________________ 

 
Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad.:    41.001.40.03.003.2020.00185.00 
Proceso:  EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA 
Demandante:  BANCO ITAU CORPBANCA S.A.   

Demandado: DIEGO FELIPE GUZMAN BUSTOS 
EXPEDIENTE DIGITAL 

   
Se encuentra al Despacho memorial de fecha 08 de noviembre de 2021 

suscrito por el apoderado de la parte actora BANCO ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A., solicitando emplazamiento dentro del proceso.  
 

Al respecto, verificado el correo electrónico del despacho y comparado a las 
piezas procesales del expediente en digital, se pudo determinar que el apoderado 
de la parte actora en diferentes correos manifestó que había realizado la 
diligencia para notificación personal del demandado, lo que se verifica a 
continuación: 

 

 El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020) realizó el 
trámite de citación o notificación personal mediante certificación dada 
por la empresa de correspondencia “Rapidísimo” expresó que la 
dirección Calle 1ª No. 30D – 03 de Neiva, es errada / no existe. 

  Dado a ello, el 2 de marzo de 2021, apoderado realizó nuevamente el 
trámite de citación o notificación personal conforme mediante 
certificación dada por la empresa de correspondencia “Rapidísimo” 
expresó que la dirección MZ 6 Casa 8 de Neiva, es errada/incompleta. 

 No obstante, el apoderado manifestó que desconoce el lugar donde se 
pueda notificar al demandado, motivo por el cual, solicitó se sirva 
emplazarlo, conforme lo ordena el Código General del Proceso.  

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado DIEGO FELIPE 

GUZMAN BUSTOS identificado con C.C. 12.198.503, y en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el 
artículo 108 del C.G. del Proceso, se ordena que por secretaria se realice en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas, para lo cual se entenderá surtido el 
emplazamiento quince (15) días después de la publicación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez.- 
Sv. 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad.:    41.001.40.03.003.2021.00653.00 
Proceso:  EJECUCION DE PROVIDENCIA JUDICIAL 
Demandante:  LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
Demandado: LUIS ANIBAL ROJAS 

EXPEDIENTE DIGITAL 
   
 Se encuentra el despacho Proceso de Ejecución de Providencia Judicial 
propuesta por LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO con Nit. 
899.999.017.7, actuando por medio de apoderado judicial Especial, en contra de 
LUIS ANIBAL ROJAS con C.C. 83.180.013, para resolver su admisibilidad. No 
obstante, se observa que el Juzgado 08 Administrativo Oral de Neiva, suministró 
respuesta al Oficio No. 0481 de fecha 09 de marzo del 2022, en el cual, allegó los 
siguientes documentos en PDF adjunto: i) SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 
PROFERIDA EN EL PROCESO bajo radicado No. 410013333008-2017-00498-00, 
ii) copia de la Liquidación de Costas, iii) auto que aprueba la liquidación de 
costas, y iv) constancias de ejecutoria.  
 
 Así pues, revisado los documentos ejecutivos allegados, específicamente la 
liquidación de costas y el auto que las aprueba, se avista que el TOTAL de la 
LIQUIDACION DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE ACTORA asciende a la suma 
de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTOS DIECISEIS PESOS M/Cte 
($828.116,oo), suma que NO excede el equivalente a cuarenta (40) SMLMV, por 
tanto, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo dispuesto en el inciso 
2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, perdiendo este Despacho la 
Competencia para conocer el asunto, en aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo 
No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la Judicatura, “Por el cual, se 
transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles Municipales en Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las ciudades de Montería, 
Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”,  
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En consecuencia, el Juzgado rechazará la demanda por falta de 
competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. 
General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de 

conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. Gral del Proceso.  
 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

 
Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad.:    41.001.40.03.003.2021.00717.00 
Proceso:   EJECUCION DE PROVIDENCIA JUDICIAL 
Demandante:   LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
Demandado:  GUDIELA VELASCO ALARCON 

EXPEDIENTE DIGITAL 
   
 Se encuentra el despacho Demanda de Ejecución de Providencia Judicial 
propuesta por LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO con Nit. 
899.999.017.7, actuando por medio de apoderado judicial Especial, en contra de 
GUDIELA VELASCO ALARCON con C.C. 41.578.341 para resolver su 
admisibilidad. No obstante, se observa que el Juzgado 03 Administrativo Oral de 
Neiva, suministró respuesta al Oficio No. 0482 de fecha 09 de marzo del 2022, en 
el cual, allegó los siguientes documentos en PDF adjunto: i) SENTENCIA DE 
PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA PROFERIDA EN EL PROCESO bajo radicado 
No. 410013333003-2016-00277-00, y ii) constancias de ejecutorias.  
 
 Así pues, revisado los documentos ejecutivos allegados, específicamente la 
condena de costas, se avista que el TOTAL asciende a la suma de un (1) SMLMV, 
suma que NO excede el equivalente a cuarenta (40) SMLMV, por tanto, se trata de 
un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 
del C. General del Proceso, perdiendo este Despacho la Competencia para conocer 
el asunto, en aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del 
Consejo Superior de la Judicatura, “Por el cual, se transforman transitoriamente 
algunos Juzgados Civiles Municipales en Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples, en las ciudades de Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y 
se dictan otras disposiciones”,  
 

En consecuencia, el Juzgado rechazará la demanda por falta de 
competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. 
General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de 

conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. Gral del Proceso.  
 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad.:    41.001.40.03.003.2022.00038.00 
Proceso:   EJECUCION DE PROVIDENCIA JUDICIAL 
Demandante:   LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
Demandado:  AMINTA GAMBOA MOTTA 

EXPEDIENTE DIGITAL 
   
 Se encuentra el despacho Demanda de Ejecución de Providencia Judicial 
propuesta por LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO con Nit. 
899.999.017.7, actuando por medio de apoderado judicial Especial, en contra de 
AMINTA GAMBOA MOTTA para resolver su admisibilidad. No obstante, se 
observa que el Juzgado 04 Administrativo Oral de Neiva, suministró respuesta al 
Oficio No. 0483 de fecha 09 de marzo del 2022, en el cual, allegó los siguientes 
documentos en PDF adjunto: i) SENTENCIA DE PRIMERA Y SEGUNDA 
INSTANCIA PROFERIDA EN EL PROCESO bajo radicado No. 410013333004-
2018-00273-00, y ii) constancias de ejecutorias.  
 
 Así pues, revisado los documentos ejecutivos allegados, específicamente la 
condena de costas, se avista que el TOTAL asciende a la suma de un (1) SMLMV, 
suma que NO excede el equivalente a cuarenta (40) SMLMV, por tanto, se trata de 
un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, según lo dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 
del C. General del Proceso, perdiendo este Despacho la Competencia para conocer 
el asunto, en aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del 
Consejo Superior de la Judicatura, “Por el cual, se transforman transitoriamente 
algunos Juzgados Civiles Municipales en Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples, en las ciudades de Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y 
se dictan otras disposiciones”,  
 

En consecuencia, el Juzgado rechazará la demanda por falta de 
competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. 
General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de 

conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. Gral del Proceso.  
 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad.:    41.001.40.03.003.2022.00090.00 
Proceso:   EJECUCION DE PROVIDENCIA JUDICIAL 
Demandante:   LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION 
Demandado:  DORIS ARAS HERNANDEZ 

EXPEDIENTE DIGITAL 
   
 Se encuentra el despacho Demanda de Ejecución de Providencia Judicial 
propuesta por LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO con Nit. 
899.999.017.7, actuando por medio de apoderado judicial Especial, en contra de 
DORIS ARIAS HERNANDEZ para resolver su admisibilidad. No obstante, se 
observa que el Juzgado 03 Administrativo Oral de Neiva, suministró respuesta al 
Oficio No. 0491 de fecha 09 de marzo del 2022, en el cual, allegó los siguientes 
documentos en PDF adjunto: i) SENTENCIA DE PRIMERA Y SEGUNDA 
INSTANCIA PROFERIDA EN EL PROCESO bajo radicado No. 410013333003-
2013-00487-00, y ii) constancias de ejecutorias.  
 
 Así pues, revisado los documentos ejecutivos allegados, específicamente la 
condena de costas y las agencias en derecho asciende a la suma de Ciento 
Ochenta y Tres Mil Pesos M/cte ($183.000), suma que NO excede el equivalente a 
cuarenta (40) SMLMV, por tanto, se trata de un asunto de MÍNIMA CUANTÍA, 
según lo dispuesto en el inciso 2 del Artículo 25 del C. General del Proceso, 
perdiendo este Despacho la Competencia para conocer el asunto, en aplicación a 
lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA19-11212 del Consejo Superior de la 
Judicatura, “Por el cual, se transforman transitoriamente algunos Juzgados Civiles 
Municipales en Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, en las 
ciudades de Montería, Neiva, Popayán y Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”,  
 

En consecuencia, el Juzgado rechazará la demanda por falta de 
competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90-inciso 2 del C. 
General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
 PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, de 

conformidad con dispuesto en el Artículo 90-Inciso 2 del C. Gral del Proceso.  
 

SEGUNDO: DISPONER la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de Neiva – Reparto- para lo de su competencia, 
previas las anotaciones y constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

Sv. 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA. Neiva, 08 de febrero de 2022. El día de hoy al 
finalizar las cinco de la tarde venció en SILENCIO el término de cinco (5) días de 
que disponía la parte actora para subsanar la demanda. Inhábiles 05 y 06 de 
febrero. Al Despacho para proveer.  

 
  
 
SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 
               SECRETARIA. 

 

 
 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad.:    41.001.40.03.003.2022.00009.00 
Proceso:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  
Demandante:   BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
Demandado:  YUDY YORMALY CORTES CADENA 

EXPEDIENTE DIGITAL 
   
 Se encuentra el despacho memorial de fecha 07/03/2022 hora 05:58 pm, 
suscrito por la apoderada de la parte actora Banco Cooperativo Coopcentral, 
solicitando el retiro de la demanda en razón a que no fue subsanada en su 
oportunidad.  
 
 Seria del caso resolver el retiro de la demanda, sino fuera porque según 
constancia secretarial que antecede, el término otorgado al (a) demandante para 
subsanar el libelo demandatorio feneció silente, razón por la cual este despacho 
rechazará el escrito impulsor al tenor del artículo 90 del Código General del 
Proceso.  
 

En efecto, consagrada el precitado canon: “Mediante auto no susceptible de 
recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 
 (…) 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 

decidirá si la admite o la rechaza”.  (Subrayado y negrita fuera de 
texto). 

 
 De manera que, como la parte actora no subsanó el libelo genitor de 
acuerdo con lo dispuesto en proveído de inadmisión, itérese la procedencia de su 
rechazo. 
 
  En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Neiva,  
 

RESUELVE: 
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 PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ejecutiva de Menor Cuantía, 
instaurada por el BANCO COOPERATIVA COOPCENTRAL en frente de YUDY 
YORMALY CORTES CADENA. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo, previo registro en el software 

de gestión.  
 

TERCERO: DEVOLVER a la parte demandante los anexos que existieren 
en físico sin necesidad de desglose. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez.- 
Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 

 
Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad.:    41.001.40.03.005.2021.00534.00 
Proceso:   EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
Demandante:   COOPERATIVA UTRAHUILCA  
Demandado:  ANA ROSA VELEZ CHAVARRO, EDNA   
     ROCIO CONTRERAS TOVAR, CARLOS    

     ENRIQUE OSORIO 
     EXPEDIENTE DIGITAL 

 
 Al despacho se encuentra memorial de fecha 25 de febrero del 2022 hora 
11:17 am, suscrito por la apoderada de la parte actora COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO - UTRAHUILCA, solicitando la 
terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
 Por ser procedente la solicitud, de conformidad con lo normado en el Art. 
384 y en concordancia con el Art. 461 de C. G. del Proceso, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
 PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso Ejecutivo de Menor 
Cuantía promovida por la COOPERATIVA LATIONAMERICANA DE AHORRO Y 
CREDITO – UTRAHUILCA con Nit. 891.100.673-9, en frente de ANA ROSA 
VELEZ CHAVARRO con C.C. 26.582.361, EDNA ROCIO CONTRERAS TOVAR 
con C.C. 36.302.966 y CARLOS ENRIQUE OSORIO con C.C. 7.723.200, por el 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro del proceso. Ofíciese a las entidades correspondientes. 
 
En caso de existir remanente, déjese los bienes a disposición del proceso 

respectivo.  
 

TERCERO: Sin condena en costas.  
 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de ejecución, 
conforme el Decreto 806 del 2020. 
  

Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa des anotación del 
Software de gestión. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
 Juez.- 

 
Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad Juz. Origen: 41.885.40.89.001.2022.00008.00 
Rad. Juzgado: 41.885.40.89.001.2022.88502.01 
Proceso:  DESPACHO COMISORIO No. 2        
Demandante:  JUAN SEBASTIAN ARAUJO CUENCA  
Demandado:   JIMMY ALEXANDER MORENO MANCIPE   

     EXPEDIENTE DIGITAL 
   

Como quiera que se establece los presupuestos del artículo 39 del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

  
PRIMERO: AUXÍLIAR la comisión conferida por el JUZGADO ÚNICO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE YAGUARA – HUILA, mediante Despacho Comisorio 
No. 2 proferido dentro del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesta por JUAN SEBASTIAN ARAUJO CUENCA en frente de JIMMY 
ALEXANDER MORENO MANCIPE, en el proceso de radicado No. 
41.885.40.89.001.2022.00008.00. 

 
SEGUNDO.- SEÑALAR la hora de las 08:00 AM del día JUEVES 

VEINTISEIS (26) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022), con el fin de 
llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO del vehículo tipo Automóvil, de placas 
BCX-088, encontrándose en el PARQUEADERO PATIOS LAS CEIBAS S.A.S. 

 
TERCERO.- DESIGNAR como secuestre al señor EDILBERTO FARFÁN 

GARCIA, perteneciente a la lista de auxiliares de la Justicia. Comuníquesele.   
 
 

 
CUARTO.- Una vez diligenciada, envíese la actuación al Juzgado de 

Origen, previa las anotaciones respectivas.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez.- 
Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
_______________________________________________________ 

 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad.:   41.001.40.03.003.2021.00580.00 

Proceso:  EJECUTIVO MENOR CUANTIA          
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.   
Demandado: KELLY VANESSA RUIZ AVILA  

    EXPEDIENTE DIGITAL 
   

Al despacho se encuentra memorial de fecha 28/02/2022 hora 
03:47 pm, suscrito por la Profesional Universitario 01 del Grupo de 
Gestión Tecnológica y Administrativa MELBA TATIANA TOVAR ROA, 

contenido adjunto el oficio JUR-5824 de la Superintendencia de Notario y 
Registro, informando sobre registro de la medida de embargo en el folio de 

matrícula No. 200-263177.  
 

 
Al respecto, se encuentra debidamente registrado el embargo del 

inmueble ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, 

este Despacho procederá a ordenar su SECUESTRO.  
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Tercero Civil Municipal 
del Neiva, 

 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: ORDENAR el SECUESTRO del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula No. 200-263177 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Neiva, de propiedad de la demandada KELLY 

VANESSA RUIZ AVILA. 
 
SEGUNDO: COMISIONAR al señor ALCALDE MUNICIPAL DE 

NEIVA, para que realice diligencia de secuestro, facultándolo para 
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nombrar secuestre, fijar honorarios provisionales, resolver reposiciones y 
conceder apelaciones contra las providencias que profiera, siempre que 

sean susceptibles de este medio de impugnación. 
 
TERCERO: LIBRESE el respectivo Despacho Comisorio con los 

insertos necesarios de conformidad con lo establecido en el inciso 3° del 
artículo 38 del Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 

40 ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

 
Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA-HUILA 

_______________________________________________________ 
 

Neiva, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad.:    41.001.40.03.003.1997.15294.00 
Proceso:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
Demandante:  ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A.  

Demandado: HERNAN CABRERA PEREZ  
    EXPEDIENTE DIGITAL  

 
Cumplidos los requisitos del artículo 599 del Código General del Proceso, 

ante el pedimento del apoderado de la parte actora mediante memorial que 
antecede, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado HERNAN CABRERA PEREZ con C.C. 4.326.751, en cuentas 
corrientes, de ahorros, o de cualquier título bancario o financiero en la siguiente 
cuenta bancarias: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO DEL HUILA 
LTDA, con sede en la ciudad de Neiva – Huila, ubicado en la Carrera 5 No. 6-28 
LOCAL 317 TORRE B edificio Metropolitano Barrio El Centro.  
 

Ofíciese a los bancos correspondientes de la ciudad de Neiva – Huila. 
sadrapguarnizo@hotmail.com  

 
Limítese la medida a la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS 

($3.500.000,oo) M/cte. de conformidad con el artículo 593 del Código General 
del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez.- 

 
Sv. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
NEIVA – HUILA 

 
Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. 41001-4003-003-2022-00184-00    

  
 Se encuentra al Despacho la demanda Ejecutiva hipotecaria promovida por 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO frente a AMPARO LAVAO ARAUJO para 
resolver sobre su admisibilidad, y a ello se ocuparía de no ser porque se observa 
que se trata de un asunto de mínima cuantía, pues las pretensiones equivalen a 

$36.941.273,05 Mcte.  
 
 El Código General del Proceso en el artículo 18 numeral 1º establece que los 
Jueces Civiles municipales conocen en primera instancia de los asuntos 
contenciosos de menor cuantía.  
 
 A su vez el artículo 25 determina en el inciso 2º ibidem que los procesos son 
de menor cuantía, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
 Dado lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA19-11212 
de 2019 emanado del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se transforman 
transitoriamente algunos juzgados civiles municipales en juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple, en las ciudades de Montería, Neiva, Popayán y 
Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, este Despacho pierde competencia para 
conocer el asunto y remitirá las diligencias al Juez Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-.  
 
 En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
          

R e s u e l v e 
 
 1.- Rechazar la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
 2.- Disponer la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-, para lo de su competencia, previas las 
anotaciones y constancias respectivas.  

 
 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
Ncs. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA – HUILA 
 

Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Rad. 41001-4003-003-2022-00182-00    
  
 Se encuentra al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por 
BANCO CREDIFINANCIERA S.A.  frente a ISMAEL CEPEDES LARA para 
resolver sobre su admisibilidad, y a ello se ocuparía de no ser porque se observa 
que se trata de un asunto de mínima cuantía, pues las pretensiones equivalen a 
$5.684.404,00 Mcte.  

 
 El Código General del Proceso en el artículo 18 numeral 1º establece que los 
Jueces Civiles municipales conocen en primera instancia de los asuntos 
contenciosos de menor cuantía.  
 
 A su vez el artículo 25 determina en el inciso 2º ibidem que los procesos son 
de menor cuantía, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
 Dado lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA19-11212 
de 2019 emanado del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se transforman 
transitoriamente algunos juzgados civiles municipales en juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple, en las ciudades de Montería, Neiva, Popayán y 
Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, este Despacho pierde competencia para 
conocer el asunto y remitirá las diligencias al Juez Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-.  
 
 En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
          

R e s u e l v e: 
 
 1.- Rechazar la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
 2.- Disponer la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-, para lo de su competencia, previas las 
anotaciones y constancias respectivas.  
 

 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
 

Ncs. 

 

Firmado Por: 
 

Carlos Andres Ochoa Martinez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 003 

Neiva - Huila 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
NEIVA – HUILA 

 
Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. 41001-4003-003-2022-00167-00    

  
 Se encuentra al Despacho la demanda Ejecutiva singular promovida por 
BANCO CREDIFINANCIERA S.A.  frente a HERNANDO MEDINA GOMEZ para 
resolver sobre su admisibilidad, y a ello se ocuparía de no ser porque se observa 
que se trata de un asunto de mínima cuantía, pues las pretensiones equivalen a 
$13.777.609,00 Mcte.  
 
 El Código General del Proceso en el artículo 18 numeral 1º establece que los 
Jueces Civiles municipales conocen en primera instancia de los asuntos 
contenciosos de menor cuantía.  
 
 A su vez el artículo 25 determina en el inciso 2º ibidem que los procesos son 
de menor cuantía, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
 Dado lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA19-11212 
de 2019 emanado del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se transforman 
transitoriamente algunos juzgados civiles municipales en juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple, en las ciudades de Montería, Neiva, Popayán y 
Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, este Despacho pierde competencia para 
conocer el asunto y remitirá las diligencias al Juez Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-.  
 
 En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
          

R e s u e l v e 
 
 1.- Rechazar la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
 2.- Disponer la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-, para lo de su competencia, previas las 
anotaciones y constancias respectivas.  
 
 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
Ncs. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 
 

Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

                  Rad. 41-001-4023-003-2016-00562-00                   
 
 De conformidad con la petición de medidas elevada por el Juzgado Cuarto 
Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, mediante oficio 
número 0215 del 26 de enero de 2022,  

 
El Despacho, Resuelve:  
 
- ABSTENERSE de TOMAR NOTA del embargo de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar o del remanente producto de los 
rematados de propiedad del demandado ALBERTO CELIS CHARRY, por cuanto 
existe otro registrado con anterioridad de la misma naturaleza para este Juzgado.   
Ofíciese. 
 
 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 

Juez 
 

Ncs. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
NEIVA -   HUILA                 

 
Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
                                                  Rad. 41-001-4003-003-2018-00209-00 
 

En atención a las peticiones allegada por el Apoderado ejecutante al correo 
electrónico del juzgado,  

 
R e s u e l v e: 

 
 1.- Decretar el embargo y retención de los Dineros depositados, y que sean 
susceptibles de esta medida, que se encuentren o llegue a depositar en cuentas 
corrientes, de ahorros, CDT y que no constituya salario y/o pensión del demandado 
DIOGENES CASTRO CC 12.095.982 en las siguientes empresas Cooperativas: 
UTRAHUILCA y COONFIE.  Ofíciese.    

 
Limítese las medidas hasta $15.000.000.- Mcte. 

 
Se niega comunicar el embargo a las entidades bancarias, por cuanto la 

medida fue atendida en proveido del 02 de mayo de 2018, cautela de la cual tomó 
nota cada una de las entidades financiera oficiadas.  
 

2.- Aceptar la sustitución de poder que el Estudiante José Luis Polanco 
Prada reconocido para el proceso de la referencia hace a la Estudiante WENDY 
VANESSA VANEGAS PERDOMO portador de la cédula de ciudadanía número 
1003.802.167 con código estudiantil 20171157222, para actuar con las 
mismas facultades otorgadas por la Poderdante. 

 
 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

Ncs. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 NEIVA - HUILA 
 

           Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022).     
                                        
Rad. 41-001-4023-003-2016-00600-00 

 
 Conforme la solicitud de medidas elevada por el apoderado ejecutante, el 
juzgado, 

 
R e s u e l v e: 

 
Único.- Decretar el embargo de los dineros o bienes que por cualquier 

causa se llegaren a desembargar por remanentes o el producto de los rematados 
dentro de los procesos Ejecutivo, que cursan en las siguientes dependencias 
Judiciales: 

 
- JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE NEIVA que adelanta GUSTAVO POLANCO MEDINA en 
contra de YENITH DÍAZ ANGARITA, c.c. No. 55.175.258 y ANCELMO 
PANTOJA OROZCO c.c. No. 7.692.571 con radicado 2016-01683-00   
 

- JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE NEIVA que adelanta COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO DEL FUTURO - CREDIFUTURO en contra de YENITH DÍAZ 
ANGARITA, c.c. No. 55.175.258 y ANCELMO PANTOJA OROZCO c.c. 
No. 7.692.571 con radicado 2016-02512-00     

 
- JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE NEIVA que adelanta GUSTAVO POLANCO MEDINA en 
contra del demandado ANCELMO PANTOJA OROZCO c.c. No. 
7.692.571 con radicado 2019-00187-00 

 
Como quiera que las medidas en cautela ya se encuentran limitadas dentro 

del presente asunto, ordénese ampliar el límite de las mismas hasta por la suma 
de $140.000.000,00 Mcte. por cuanto los dineros a retener no alcanzan a cubrir 
la obligación ejecutada. 
 

N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
Ncs. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 
 

Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

                  Rad. 41001-4003-003-2018-00558-00                   
 
 Atendiendo la petición de requerimiento elevada por la Apoderada 
ejecutante.    
 
 El Despacho, Resuelve: 
 

Único.- Requerir nuevamente a la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCALES -UGPP-, para que se sirva dar inmediata respuesta a nuestro 
oficio 01747 de fecha 08 de noviembre de 2021, por medio del cual se les solicita 
información sobre el estado actual de la obligación y el embargo vigente y 
preferente sobre el vehículo de PLACA KLX-015, MARCA KIA, LINEA Picanto EX 
5P MT, MODELO 2015, Rad. 2018-00558-00, librado dentro del proceso 
Ejecutivo propuesto por la BANCO AV VILLAS S.A. NIT. 860.035.827-5, frente de 
OSCAR PORTELA GARZÓN CC. 12.134.889.  

  
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
Ncs. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

 NEIVA – HUILA 
 
Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
                  Rad. 41001-4003-003-2017-00763-00                   

 
 Atendiendo la petición de requerimiento elevada por la Apoderada 
ejecutante.    

 
 El Despacho, Resuelve: 
 

Único.- Requerir al señor FISCAL GENERAL DE LA NACION-Sociedad de 
Activos Especiales S.A.S.- con sede en Bogotá, para que se sirva dar respuesta a 
nuestro oficio 03850 de fecha 11 de diciembre de 2018, por medio del cual se 
ordenó el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 
desembargar o del remanente producto de los embargados o retenidos de 
propiedad de la aquí demandada INVERSIONES CABRERA GUEVARA Y CIA S.A. 
EN C. NIT. 900.078.502-6 en el proceso de EXTINCION DEL DERECHO DEL 
DOMINIO y contra el lavado de activos que ante ese Despacho se adelanta contra 
la empresa demandada.  Ofíciese  

  
N o t i f í q u e s e, 

 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
Ncs. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA - HUILA 
 
Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
                                                            Rad. 41-001-4003-003-2016-00383-00 
 

En atención a los escritos allegados vía correo electrónico al proceso de la 

referencia; El despacho, Dispone; 
 

1.- Aceptar la renuncia al poder que le fuera conferido dentro del presente 
asunto a la Abogada MONICA ALEXANDRA CIFUENTES CRUZ, de conformidad 
con lo previsto en el Art.76 del C.G. del Proceso  

 
2.- Reconocer personería jurídica al Profesional del Derecho SERGIO 

NICOLAS SIERRA MONROY identificado con cedula de ciudadanía número 
1018.432.801 y TP 288.762 del C.S.J. para actuar como Apoderado judicial de la 
Entidad Ejecutante BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., en los términos 
indicados en memorial poder adjunto, concedido a la Sociedad Administradora de 
Cartera SAUCO S.A. 

 
3.- Negar la solicitud de fijar fecha para llevar a cabo diligencia de Remate 

al encontrar que se incumple el presupuesto del Art. 457 del C. General del 
Proceso, al transcurrir más de un (1) año desde la fecha en que el anterior avalúo 
quedó en firme (12-11-2020). 

 
4.- Respecto al traslado del vehículo de Placa KLY-162 cautelado, se 

advierte que el citado automóvil se encuentra retenido y a disposición desde el 
Parqueadero Patios Las Ceibas de Neiva conforme Acta de Inventario de ingreso 
de carros número 11230 de fecha 04 de diciembre de 2017. 
 
 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
Ncs. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA-HUILA 
 

 
Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
                                                            Rad. 41-001-4003-003-2007-00071-00 

 
 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico al proceso de 
la referencia; y de conformidad con el art 77 del C. G. del Proceso, 

 
El despacho, Dispone; 

 
 Reconocer personería jurídica al Profesional del Derecho José Never 
Puerto Cardozo identificado con cedula de ciudadanía número 1075.232.052 y 
T.P. 282.445 del C.S.J. en la forma y términos conferidos en el memorial poder 
conferido por el aquí demandado JAIRO ALBERTO GUERRERO PINZON. 

 
N o t i f í q u e s e, 

 

 

 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
Ncs. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
NEIVA – HUILA 

 
Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
                  Rad. 41001-4003-003-2022-00193-00    

  
 Se encuentra al Despacho la demanda Ejecutiva promovida por CIUDAD 
LIMPIA NEIVA S.A.  frente a CARLOS EMILIO ORDOÑEZ MUÑOZ para resolver 
sobre su admisibilidad, y a ello se ocuparía de no ser porque se observa que se 
trata de un asunto de mínima cuantía, pues las pretensiones equivalen a 

$5.497.590,00 Mcte.  
 
 El Código General del Proceso en el artículo 18 numeral 1º establece que los 
Jueces Civiles municipales conocen en primera instancia de los asuntos 
contenciosos de menor cuantía.  
 
 A su vez el artículo 25 determina en el inciso 2º ibidem que los procesos son 
de menor cuantía, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
 Dado lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA19-11212 
de 2019 emanado del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se transforman 
transitoriamente algunos juzgados civiles municipales en juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple, en las ciudades de Montería, Neiva, Popayán y 
Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, este Despacho pierde competencia para 
conocer el asunto y remitirá las diligencias al Juez Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-.  
 
 En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
          

R e s u e l v e: 
 
 1.- Rechazar la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
 2.- Disponer la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-, para lo de su competencia, previas las 
anotaciones y constancias respectivas.  

 
 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
Ncs. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
NEIVA – HUILA 

 
Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
                  Rad. 41001-4003-003-2022-00191-00    

  
 Se encuentra al Despacho la demanda Ejecutiva promovida por 
SYSTEMGROUP S.A.  frente a FERNANDO BELTRAN FUENMAYOR para 
resolver sobre su admisibilidad, y a ello se ocuparía de no ser porque se observa 
que se trata de un asunto de mínima cuantía, pues las pretensiones equivalen a 

$17.775.974,75 Mcte.  
 
 El Código General del Proceso en el artículo 18 numeral 1º establece que los 
Jueces Civiles municipales conocen en primera instancia de los asuntos 
contenciosos de menor cuantía.  
 
 A su vez el artículo 25 determina en el inciso 2º ibidem que los procesos son 
de menor cuantía, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
 Dado lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA19-11212 
de 2019 emanado del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se transforman 
transitoriamente algunos juzgados civiles municipales en juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple, en las ciudades de Montería, Neiva, Popayán y 
Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, este Despacho pierde competencia para 
conocer el asunto y remitirá las diligencias al Juez Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-.  
 
 En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
          

R e s u e l v e: 
 
 1.- Rechazar la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
 2.- Disponer la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-, para lo de su competencia, previas las 
anotaciones y constancias respectivas.  

 
 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
Ncs. 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
NEIVA – HUILA 

 
Veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
                  Rad. 41001-4003-003-2022-00188-00    

  
 Se encuentra al Despacho la demanda Ejecutiva Prendaria promovida por 
BANCO DAVIVIENDA S.A.  frente a RONAL FERNEY ROJAS RUIZ para resolver 
sobre su admisibilidad, y a ello se ocuparía de no ser porque se observa que se 
trata de un asunto de mínima cuantía, pues las pretensiones equivalen a 

$14.183.430,00 Mcte.  
 
 El Código General del Proceso en el artículo 18 numeral 1º establece que los 
Jueces Civiles municipales conocen en primera instancia de los asuntos 
contenciosos de menor cuantía.  
 
 A su vez el artículo 25 determina en el inciso 2º ibidem que los procesos son 
de menor cuantía, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
 Dado lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA19-11212 
de 2019 emanado del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se transforman 
transitoriamente algunos juzgados civiles municipales en juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple, en las ciudades de Montería, Neiva, Popayán y 
Sincelejo, y se dictan otras disposiciones”, este Despacho pierde competencia para 
conocer el asunto y remitirá las diligencias al Juez Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-.  
 
 En mérito de lo anterior, el Juzgado, 
          

R e s u e l v e: 
 
 1.- Rechazar la demanda por falta de competencia, de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva de esta providencia. 
 
 2.- Disponer la remisión de la demanda al Juzgado de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva -Reparto-, para lo de su competencia, previas las 
anotaciones y constancias respectivas.  

 
 N o t i f í q u e s e, 
 

 
 
 
 

CARLOS ANDRÉS OCHOA MARTÍNEZ 
Juez 

 
Ncs. 
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